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INTRODUCCION 

El servicio domé~tico, deede la época antir,ua hasta~

nuestrne: dí8.e, ha sid0 un trabajo con~iderado propio de pers2 

nas que no tienen derecho a condiciones laborales más humanas 

en virtud de que ~e le~ trata como f'iID!Jles criados o ~irvien

tes y no como autenticas trabajadores, y es as:! oue no tienen 

ninguna protección en cuanto a la perce:oci6n de un salario 

digno y el diefrute de una jornada <le trabajo es:oec1'.fica. 

El trabaja~or ó.oméEtico fue regulado er. ürimera in.F-t:a.r:.

cia J)Or el Derecho Civil, y en el cual f'e le considf'r6 pr:'J.c"c_;h 

cemente corno un artículo de comercio, miEmo que se podía obt~ 

ner y deeechar en cualquier momento. La C".inf'tit.uci6n !-·ol!tica 

de lo; 'S!"!'tndo: l1nidof' liíexica.no~ dr 1ª17, ln reFcat6 del e.sta

do E'·emeja.."1.te a la de un e~clavo o siervo rr,edieval, en f!UC lo 

tenía la lep-1f'laci6n civil, otorF.ándole aif'erer.t0s orc'!r-ta.ci.o

nes y derecho~, tale~ cor.io el de laborar como máximo nl d!e- -

ocho horas; considerándolo como un autentico trabajador y re

conociéndole E\\ di¡mirlad corno uer~ona. 

No obstante que el Rervicio dom~stico fue r~eu.ladn nor 

la primera Le.Y Federal del Trabajo rte 19_<1, .V donde obtiene -

diverFos ó.erechos 1 no se le conf=idera una jornada r1 1? traba,; o, 

ni periodos de deEcanso, teniénr.o obl1r.ac16n los doméFticos -

de lar.orar t~:~.-, el t·1emn:i oue d i:"'TJLff'ier~ P.1 !JU0. rccib:!n. el --

servicio. 



En la actual Ley Federal del •rrabajo, vigente desde ---

1970, la reglamentación del trabajador a·oméstico sufre dife-

rentes modificaciones en su beneficio, otorgándole el derecho 

a disfrutar de descansos para tomar sus alimentos y de repo-

sos durante la noche, sin embargo tampoco se plasma alguna -

di~uo~ici6n que le conceda el derech~ a ~azar de una jornada 

din.ria de labore~, contravini~ndo lo estipulado por nuestra -

Constituci6~ Federal; por lo tanto, el trabajador doméstico -

continuó a disposici6n de su patrón durante las veinticuatro 

horas del dia. 

La actual situación de los trabajadores domésticos, cs

de absoluta explotación llevada a cabo por los patrones que -

utilizan los servicios de estos trabajadores, quienes abusan 

de su ignorancia y extrema necesidad económica de éstos, que

como se sabe, normalmente son personas que no tienen ningOOl -

grado de preoaración y orovienen principalmente de las Esta-

dos circunvecino~ al Die.tri to Federal, y de las mismas colo-

ni as populares de la Ciudad de México. 

Es así, que viéndo y conociendo tales Pituaciones, fue 

el motivo fundamental para la realización del presente estu-

dio, en el cual se analiza a fondo Eu:. condiciones de vida y 

trabajo; a~í como ~u reglamentaci6n anterior y la vigente. De 

dicho análisis se demostrará que los trabajndores domésticos, 

tienen una~ condicioneE ~e trabnjo y de vida ~otalmen+.e inhu

manas, princi nalmcnte en lo que Re refiere a su jornada de -

trabajo, que ~e nuede considerar de todo el día¡ y de la cual 



injustamente están m~ginados, toda vez que tienen derecho a 

un límite en la misma, con fundamento en·10 estipulado por el 

apartado. "A" del artículo 123 de la Con~tituci6n Política de

los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se propone la modificación al artículo 333, 

de la Ley Federal del Trabajo vigente, referente a loe deSCB.;!1 

sos que deben disfrutar estos trabajadores, en virtud de que 

no se establece algu.~a limitante en cuanto a su jornada de -

trabajo, siendo el principal fundamento de los patrones nara, 

no otorgarles una determinada jornada laboral a su~ trabajad.<?. 

res dom~sticos, en raz6n de no estar obligados a hacerlo; por 

lo mismo dicho artículo es la causa de explotación de éstos. 

Por lo tanto, espero que mi estudio sea un antecedente 

para que se tome en cuenta a los trabajadores domésticos, y -

sean sujetos de los derechos estatu!dos en nuestra Carta Mag

na, como el derecho a una jornada de trabajo dentro de los m~ 

ximos señalados en la misma¡ as! como se les trate y reconoz-· 

ca su dignidad de personas y autenticas trabajadores y no 

sean objeto de mayores abusos por parte de sus patrones, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SERVICIO DOMESTICO 

l. EN LA ESCLAVITUD 

A efecto de conocer los antecedentes más antiguos del -

servicio doméstico, es necesario hacer referencia brevemente 

a la aparición de la esclavitud en la época antigua; y en la 

cual el trabajo fue para el hombre la posibilidad de estable

cer una relación' de dominio sobre las cosas que obtenia con -

eu propio esfuerzo y las cuales normalmente las destinaba pa

ra su consumo. El hombre nómada ejerci6 una actividad llevada 

a cabo por eu misma forma de vida, por lo que dicha actividad 

la. realizaba por si mismo y la cual estaba dirigida a la ob-

tensi6n de los medios necesarios para su subsistencia, por lo 

que el hombre primitivo no vivi6 bajo un régimen de propiedad 

privada debido a que no se establecían-en un lugar o tierra -

determinada. 

Por otro lado, el hombre sedentario cre6 relaciones más 

duraderas con la tierra debido a que obtenía de ésta determi

nados productos y a la que le fue dando forma a través de su

cesivas divisiones, teniéndola como patrimonio propio y vine~ 

lado a un lugar determinado, por lo que el estar ubicados per 

manentemente en dichas tierras dió origen a la primera base -

sobre la que se levant6 un progresivo sistema de organización 

social y el inicio de las relaciones entre los diferentes ---
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miembros de la comunidad que se constituye y consecuentemente 

la aparición de la propiedad privada. 

Ahora bien, con el perfeccionamiento de los medios de -

producción aumentó el rendimiento del trabajo por lo que fue 

posible que cada familia obtuviera lo suficiente para su sub

sistencia originando que se pasara a una economía con mayores 

utilidades, por lo que con la aparición y el progresivo desa

rrollo de la propiedad privada, como régimen condicionante en 

cierta forma, de las relaciones de trabajo, estuvieron liga-

dos a dos fenómenos importantes como la división del trabajo 

y el desarrollo del cambio, trayendo como coneecuencia que ~ 

las primeras formas de prestación de servicios, en este sist~ 

ma, fueran bajo el régimen de esclavitud; el esclavo era la -

persona que estaba bajo la propiedad de un dueño y en esta -

época el poder del amo fue absoluto. 

De esta forma, la sociedad apare~i6 dividida en dos el~ 

ses o sectores: el de los hombres libres, quienes contaban -

con todos los derechos, y el de los esclavos a quienes les e

ran negados dichos derechos, se consideraban como cosas. 

Respecto al origen de la esclavitud, Manuel Alonso Gar-

c:!a comenta lo siguientes 

Así, la esclavitud como característica definidora de un 

régimen, pasa a constituir el fundamento de una situa-

ción social, y reconoce su origen en una de entas cau-

sas: la guerra, ya que el prisionero en las luchas en--
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tre clanes, tribus o ciudades, quedaba como esclavo 

prestando su trabajo gratuitamente· para el vencedor; la 

insolvencia del deudor, que constituía a éste en escla

vo del acreedor; el nacimiento de madre esclava; la co~ 

dena penal y la disposición de la Ley en ciertos casos, 

(1) 

Por lo que, desde la antiguedad los esclavos fueron so

metidos y obligados a realizar los trabajos más pesados y pe

ligrosos, y a unos cuantos se les encomendaban los servicios 

domésticos en las casas y tierras del señor, 

En Grecia la esclavitud fue una parte esencial del or-

den social y de la riqueza de los nobles, los enemigos hechos 

prisioneros en las guerras pasaban a formar parte, junto con 

su mujer e hijos, de la servidumbre del noble, as! mismo ha-

b!a esclavos que eran comprados en otras ciudades o países. 

En la ciudad de Esparta había una clase de esclavos 11! 

madoe ilotas, éstos no pertenecían a los ciudadanos particul! 

res, sino al Estado el cual loe asignaba a sus sdbditos a pe

tición de éstos, A este tipo de esclavos se les destinaba pa

ra los trabajos más pesados y duros, eran los más maltratados 

en toda Grecia; esto a diferencia .de los esclavos particula-

res, es decir, los que la nobleza compraba ya que a estos se 

(1) ALONSO García, Manuel, •.•curso de Derecho del Trabajo", SJ! 
gunda Edición, Ediciones Ariel, Barcelona, 1967, pág. 10 
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les encomendaba otro tipo de trabajo como el cuidado del gan_!! 

do y los servicios domésticos, entre otros; al esclavo ilota 

no se le trataba con ninguna &'!labilidad, sino de lo peor, era 

tratado como animal. 

Los esclavos pertenecientes al Estado no pod:!an ser 

emancipados por actos voluntarios del señor, toda vez que pa

ra su emancipación se necesitaba que ésta fuera declarada por 

las autoridades del Estado. 

Por otro lii.do, en la ciudad de Atenas los deudore8 que 

no podían pagar al acreedor sus deudas, se vendían junto con 

sus propiedades y hasta con su familia para poder liquidarlas 

y si este hecho no alcanzaba para pagar al noble el capital y 

los intereses, éste los pod!a vender como esclavos o en todo 

caso quedarse como dueño de ellos. Otro motivo de esclavitud, 

radicaba en la venta de mujeres hecha por los padres para po

der subsistir, normalmente estas mujeres eran utilizadas para 

el servicio doméstico. 

En cuanto a lo señalado, Ernest Gorlich manifiesta lo -

siguiente: 

Esta situación quedó prohibida en los tiempos de S6lon, 

que era el soberano, señal.ando que para lo sucesivo ce 

prohibía comprometerse con el propio cuorpo y el de los 

familiares al pago de las deudas,(2) 

( 2) GORLICH J. , Ernest, "Historia del r~undo", Cuarta Edición, 
Ediciones Martínez Roca, S.A. , Barcelona, 1972, pág. 85 
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De esta forma ~e suprimi6 en un tiempo dicha costumbre, 

con el objeto de ayudar a los atenienses que habían estado en 

la condici6n de esclavos, por lo que los acreedores tuvieron 

que dejarlos en libertad y devolverles sus bienes, afectando, 

tal medida, loe intereses de los ricos y terratenientes. 

Así mismo, el esclavo no era un hombre completo, ya que 

fue utilizado como una herramienta dotada de lenguaje y como 

una cosa, además de que estaban excluidos de toda actividad -

política y de derechos, 

El trabajo en las minas, los barcos, los campos, talle

res artesanales y en los servicios domésticos consumía mucho 

material humano, lo que provoc6 que muchos esclavos fueran -

traídos del extranjero; por lo tanto, es de señalarse que la 

economía griega descans6 en la instituci6n de la esclavitud,

al igual que en la economía antigua. 

En Roma, en la época preclásica, la esclavitud no daba 

lugar a grandes sufrimientos debido a que el esclavo resulta

ba un valor patrimonial por lo que el dueño tenía que cuidar

lo, de esta forma la posici6n del esclavo fue mejor que la -

del campesino o del obrero, esto se debi6 a que antes de las 

guerras los dueños romanos ten!an pocos esclavo~ los que eene 

ralmente eran de razas afines. 

El maestro Floris Mar~adant, comenta al respecto que: -

"Hubo frecuentemente una relaci6n casi paternal entre los es-
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clavos y los señores, trabajaban juntos, comian en le misma 

mesa y muchos esclavos casi eran amigos de conf'ianza". (3) 

De lo anterior, se desprende que el poder del dueño so

bre el esclavo fue wta especie de autoridad doméstica que us~ 

ba con ciertos miramientos, y cuya modereci6n se debi6 en mu

chos casos a que el nil.inero de esclavos era pequeño y éstos e

ran además de la misma raza, por lo que la comunicación den~ 

tro del trabajo, entre ellos y sus amos, estableció armonías 

más íntimas por lo que se les consideraba casi de la familia. 

Pero esta situación cambió radical.mente después de las 

guerras y esto di6 origen a que en Roma surgieran las grandes 

fortunas, lo que ocasionó que los señores tuvieran cientos de 

esclavos a los que en muchas ocasiones no conocían ni siquie

ra de vista, esta cantidad de esclavos fueron producto de las 

guerras de Roma en la región Mediterránea, por lo que aqué--

llos ya fueron de razas diferentes a la del señor y a la de -

ellos mismos, perdiéndose el valor patrimonial que tenían, -

siendo tratados ya inhumanamente. 

Referente a lo anterior, el profesor Eugene Petit esta

blece que: 

Los esclavos ya no son m~s que extranjeros o bá.rbaroE¡

la diversidad de razas, de costumbres y de reliei6n les 

(3)MAHGADA!IT Santa16, Guillermo F., "El Derecho Privado Roma
no", Duodecima Edición, Editorial Esfinge, S.A., México, -
1983. pá.g. 122 



7 

separa profundamente del ciudadano romano, que los des

precia, mientras que por el nórnero·, en realidad consid~ 

rable, crean un peligro para el Estado, cuyas guerras -

serviles son testimonio de su gravedad. De ahí la des-

confianza y la crueldad de los ainos 1 cuyos excesos no -

tuvieron límites.(4) 

Como se puede observar, el gran auge de esclavos extrB.!! 

jeras trajo como coneecuencia el abuso por parte de los due-

ños sobre aquéllos y como resultado de esta situaci6n se die

ron las rebeliones pe>r parte de l·OS esclavos, lo que ocasion6 

que muchos dueñoe vendieran cantidades de esclavos con la con 

dici6n de que fueran exportados. Por esta raz6n, se hace nec_!! 

sario la creaci6n de leyes para el trato más humano sobre el 

esclavo y también para la seguridad del propio Estado, prohi

biénd0se en favor de los esclavos que éstos fueran arrojados 

a l~s fieras, así corno abandonarlos en su vejez o enfermedad, 

.V el castrarlos, ::ts:! mismo, el dueño que matara a su esclavo 

sería considerado como un criminal y en caso de tratos crue-

les se le obligaría a venderlo; trayendo todo esto como cons.!! 

cuencia 16gica el trato un poco mi!.s humano para el esclavo. 

Por otro lado, las causas por las cual.es se caía en la 

esclavitud procedían del Derecho de GenteR y <lel Derecho Ci-

vil. 

(4) PETIT, b'ugene, "Tratado !."lemental de Derecho Roi~ano", No
vena Edición, e:ditora Nacional, México, 1971, pág. 79 
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Dentro del Derecho de Gentes, las causas se debieron a 

dos situaciones, en primer lugar el nacer de madre esclava y, 

en segundo lugar la cautividad de guerra. Dichas situaciones 

las contempla el maestro Floris Margadant(5), y dice que al -

nacer de madre esclava, sin importar la condición del padre,

el hijo seguía la condición materna, además de que un ciudad~ 

no romano no pod!a contraer matrimonio con una esclava. Pero 

como una consecuencia del favor de libertad, o sea, por el h~ 

cho de que ésta fue una causa favorable a la esclava, el niño 

nace libre si en algun momento de la gestación la madre ha si 

do libre. Respecto a la cautividad, señala que era el resulte 

do de una guerra oficialmente declarada tratándose de advers~ 

rios de una civilización semejante a la romana, o de una gue

rra no declarada oficia~nente si se trataba de simples bárba-

ros. 

Com.:> se i1ace notar, en la primera causa existía una pr,g_ 

hibici6n por parte de las autoridades romanas consistente en 

que un ciudadano romano no podía cont~aer matrimonio con una 

esclava ya que éste era considerado ilegal, además de que los 

hijos producto de dichas uniones nacian con la condición de -

esclavos; sin embargo, posteriormente el legislador brindó la 

oportunidad a la mujer esclava de que ei en cualquier momento 

de la gestación adquiere la libertad, su hijo nac!a libre y -

dentro de la ciudadan!a romana. 

(5) MARGAllAN'r Santal6, Guille:nno F.' Op. Cit.' páii;. 123 



Por lo que respecta a la segunda causa, es decir a la -

cautividad de guerra, esta era muy frecuente toda vez que el 

pueblo romano era de carácter belicoso, esto con el fin de -

formar un imperio a base de constantes batallas y de la cua-

les 16gicamente resultaban una fuerte cantidad de esclavos, 

Ahora bien, dentro del Derecho Civil hab!a también dos 

causas para caer dentro de la esclavitud, a1 respecto el mae.:§1. 

Margadant señala que: 

Según las XII Tablas se caía en esclavitud por la nega

tiva a inscribirse en los registros del censo¡ negarse 

a participar en el servicio militar; el incumplimiento 

del págo de una deuda, en cuyo caso el acreedor pod!a -

vender al deudor e inclusive matarlo; el flagrante del! 

to de robo cometido por una persona libre. ( 6) 

De esta manera, dentro del Derecho Civil, y segl1n la -

Ley de las XII Tablas, los castigos que impontan las autorid~ 

des a los ciudadanos romanos fueron demasiado crueles, y loa 

cuales consistían en rebajarlos a la condici6n de esclavos, y 

lo más grave que podían hasta matarlos en el supuesto de no -

liquidar sus deudas, perdiendo todos sus derechos como ciuda

danos romanos, 

Así mismo, Sara Bialostosky indica las otras causas por 

las cuales un hombre libre caía en estado de esclavitud: 

Según el derecho clásico y postclásico caía en esclavi-

(6) ~. pág. 124 
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tud el hombre libre que se hacia vender como esclavo;-

el liberto ingrato; la mujer libre que tuviera relacio

nes sexuales con el esclavo ajeno sin autorización del 

patrón; el que era condenado a las minas; el que era a

rrojado a las fieras o a gladiador, era considerado es

clavo sin tener patrón o dueño. (7) 

De esta forma, uno de los castigos más crueles en estos 

casos fue el de ser arrojados a las minas, a las fieras o a -

los gladiadores, ya que definitivamente eran condenados a la 

muerte toda vez que tenían muy pocas posibilidades de salir -

con vida; en cuanto al que se hacía vender como esclavo esto 

se castigaba ya que después éste podía reclamar su libertad y 

participar posteriormente de la il!cita ganancia del vendedor 

que normalmente resultaba ser un amigo del que se dejaba ven

der como esclavo. 

De acuerdo a todo lo anterior, dentro de los diferentes 

castigos o trabajos peligrosos y pesados encomendados a los -

esclavos, hubo trabajos o servicios meno~ crueleS como lo fue 

el servicio doméstico, ya que éste se refer!a a realizar to-

das las labores inherentes a la casa, hacienda o palacio del 

~eñor; lo que viene siendo uno de los antecedente: antiguos -

de nuestro actual servicio domástico. 

( 7) BIALOSTOSKY, ~ara, "l'anoranm del !Jerecho Remar.o", Primera 
Edición, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 
1982' pág. 53 
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ns! como existían formas para caer en la condición de -

esclavo, también las hubo para salir de ésta y formar parte -

de los hombres libres, por lo que la esclavitud se extingu!a, 

primera~ente y como f en6meno sociológico por la transición al 

c.,:~nato quo de.,emboc6 en el feudalismo medieval, y por las -

:frc~uen!ies :na..Tlumisiones o liberaci:Jnes que comunmente otorga

ba el dueño a su esclavo; por otro 19.do, la esclavitud tam--

bi~n terminaba, 16g1c~nente, por la muerte del esclavo; el -

cautivo de guerra recuperaba su libertad por convenio o fuga, 

y el esclavo romano en país ajeno, es decir, en país extranj~ 

ro la recuperaba swr el hecho de regresar a su patria. 

t.simismo, hab!a formas especiales que otorgaban la li-

bertad, como fueron que el esclavo gravemente enfermo quedara 

abandonado por su dueño; por intervención del Estado en caso 

de q·.te el esclavo denW1ciara aleuna conepiraci'1n de su dueño

en contra de aquél, y por ó.ltimo la forma ~6.s com6.n, que como 

ya se r.;~."'lci.)nÓ, fue la manumisión, que era \ll1 acto especial -

del señor para con ~u esclavo. 

Como se puede observar, el esclavo debido a diferentes 

causas logró llee;ar a e.er hombre libre, pero con ciertas limi 

tacl oneE, e!? ~P.e ir el esclavo r.o recibía una completa indepEr: 

denc1a de ~u a..'ltirJo nt:eúo, &r-:te conservaba zohrc el lit.i:rto

ciertos derechoF pe.tronal.er, P~mo fuuron el derecho al recpe

to y cnmo C'JrJi:ccuenc:a 111! ef:to, ningún liberto rior'l!a r-~ercer 

acci6n penal e1: contra de su mtiguc .,atr6r1 y para demanciarlo 
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civilmente nece~;i taba autoriz.:ci6n del Dret:::r; el derF":cho a -

los servicios que todos los libertos debían automáticamente a 

E"Us due:ios, por ejemplo acompañarlos durante viajes peligro-

sos¡ el derecho a la herencia del liberto, fi éste moría ~in 

descendientes y sin heredero test~..rner~tario. lfa.rnbián tenía pr~ 

hibid.J el liberto ca!:arFe con rer~~ona lit.re de nacimiento. 

For lo tantot dul"r..nte la época de la ee-clavitud se en-

cuentran los ante-:edentee más remotos de la evoluci 6n que ha 

venido teniendc el ferv:.cio domáftico, claro Fin que exiFtie

ra alguna relaci'5n ln.boral 1 ya que entonceE lcf: esclavot-· eran 

considerados como ho~breF-cosa, sin ning\L~ derecho y en ca~-

bio ~i con demasiadas obligacioneE. 

Esta instituci6n de la e~clavitud, que fue bar-.e de la -

Roma, quedó de~truida üe:bido a :af rebr.lio:-1.~f' de los esclavr::-s 

l.?~ invaPi6n de 10:.: há.rbaroo al im!'r:rio_ro;:iano :¡ la miserie B!! 

nera1, dando 9aso ~ un3. nueva econom:í~ y orf;?...!Ü'?.aci6n rociai, 

en la cual la e~.clavitud quedó r~rtrint;ida y euc.i.vi:'.ada bajo -

la forma de E"ervidumbre en la 'Edad ,.Iedia. 

2. EN LA EDhD MEDIA 

La caída del i:nperio romano ~rodujo una conmoci6n !"lÜ'tQ 

rica de amplia~ rc1;crcur:ioner: en ln. estructi;rc"'I. de las inr=tit,!! 

cion&s sociales, apareciendo entoncPs ~1 réei~en feudal, Fie~ 

do mis características máE" camuneF la concentración ele toda -
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clase de poderes, páplicos y privados, en el señor feudal; la 

detentación de la tierra a título de propiedad y el derecho a 

las prestaciones de toda clase de servicios, incluyendo el d~ 

méstico, por parte de los cultivadores y de la servidwnbre, y 

en el cual el dominio del señor sobre el átil siervo, consti

tuyó la base esencial de regulación jurídica. 

:::n ee:te caso, la relaci611 del siervo fue de permanencia 

existió una vinculaci6n a la tierra y por consiguiente la -

prestación de diferentes servicios en las propiedades del se-

ñor. 

Por otro lado, el feudalismo representó en la historia 

de las relaciones económico-sociales, la culminación de un -

proce!:;o en virtud del cual muchos campesinos que antes eran -

libre<' caen bajo la dependencia personal del señor feudal, y 

1, car'3.cter:!.etico de esa sumisión aparece determinado por el 

?lech·J de la pregtación personal del servicio que el siervo -

adscrito a la tierra del señor realizaba, se debió a cambio -

de la protección que éste le daba. 

En este sentido, es de afirmarse que en esta época en -

vez del esclavo tan facilmente comprado y vendido antes en n~ 

merosos mercados de este tipo, se encuentra ahora al eiervo o 

servus glebae, que fue un hombre libre pero vinculado estre-

chamente a la tierra, y de la cuaJ. no podía separarse, 

El profesor Alfredo Montoya manifiesta al respecto que: 
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La decadencia de la esclavitud, patente durante el Imp~ 

rio Romano, no supuso, sin embargo, la supresión del -

trabajo forzoso: sin contar con las prestaciones forzo

sas de los villanos y de los esclavos domésticos y rur!!_ 

les que adn subsisten en el Medievo, el régimen genera

lizado de trabajo, especialmente el agrario, sigue ba-

sándose en las prestaciones de hombree desprovistos de 

plena libertad.(8) 

En la Edad Media, el siervo poseía un estatuto jurídico 

distinto al del esclavo, pero s6lo en cu8.!1to a que se le rcc.2_ 

nacía la naturaleza de persona y no la de mera cosa. Sin em-

bargo, los siervos e inclusive personas libres se encontraban 

en una situación de hecho muy próxima a la esclavitud, au.~que 

jurídicamente gozaban de algunos atributos de la personalidad 

asi que, la condici6n del siervo era cono la del esclavo, he

reditaria quedando el siervo obligado, aunque con independen

Oli..a de su voluntad, a prestar servicios al señor. 

Así mismo, en esta época los siervos dom~sticos fueron 

considerados prácticamente hombres no libres, cuya situaci6n, 

como ya se mencionó, se confundía con la de los esclavos¡ los 

siervos ruralee quienes estaban dotados de cierta autonomía -

econ6~ica, estaban sujetos a pesadas cargas personales y fis

cales. 

( 8) MONTOYA Melgar, Alfredo, "Derecho del Trabajo'', Segunda -
Edici6n, Editorial Técnos, ~lanrid, 1978, pág. 51 



15 

La originalidad del trabajo medieval se centra especia:!, 

mente en el régimen y caracter!sticas del trabajo libre, y e~ 

te tipo de trabajo se encuentra en una naciente economía de -

mercado y se localiza en las ciudades alejadas y ajenas al P2 

der señorial, y a cuya regla de libertad se amparaban numero

sos siervos y semilibres; además la particularidad más señal! 

da del trabajo libre medieval, fue su organización dentro de 

una estructura corporativa. 

Al respecto, el maestro Mario de la Cueva señala lo si-

guiente: 

Lo que podr!a llamarse Derecho del Trabajo en la Edad -

Media son las reglas ha cerca de la organización y fun

cionamientos de las corporaciones, pero difiere esen--

cialmente del sistema contemporáneo, pues mientras 

aquél enfoca el problema desde el punto de vista de los 

productos sacrificando en aras de su bienestar a la peE 

sona de los trabajadores, éste por el contrario trata -

de elevar al asalariado, ya no como individuo, sino co

mo clase, a punto central del ordenamiento jurídico, y 

subordina la conveniencia de los empresarios a las nec~ 

sidades vitales y sociales del trabajador.(9) 

Como se observa, la estructura económica de la Edad b!e

dia correspondió a una economía urbana, pues se substituyó a 

(9) DE LA CUEVA, Mario, "Derecho Mexicano del Trabajo'', Tomo 
I, Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.A., México, 1954, 
pág. 9 
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la economía familiar, caracterizada ésta porque la producción 

y el consumo se realizaba en la misma unidad social, lo que -

nunca se alcanzó en forma integral. Existían infinidad de pr.2 

duetos que no podían elaborarse familiarmente, ya sea por la 

falta de materias primas u otros materiales. 

De esta forma nació entonces un pequeño comercio, prac

ticado generalmente por personas de otras regiones, aunado a 

esto la formación de ciudades dió como consecuencia la acele

ración del régimen feudal, pues la vida en comrtn de muchas u

nidades consumid'oras impuso la división del trabajo y la for

mación de distintos oficios. 

Debido a lo anterior, se originó el régimen corporativo 

que fue un sistema en el cual los hombres de una misma profe

si6n, oficio o especialidad se unieron para la det·ensa de sue: 

respectivos intereses comunes, en gremios o corporaciones. 

En cuanto a lo expuesto, el maestro De la Cueva mani---

fiesta lo siguiente: 

Bucher ha denominado a esta forma de producción, siste

ma de clientela, expresión atinada, pues clientes los -

tiene también la industria moderna en cuanto se quiere 

significar que la producción estaba limitada a los con2 

cidos, al vecindario y que la elaboración de los produ~ 

tos se hacía a la medida en que se pr&sentaban lof! pedi 

dos, (10) 

(10) ~. pág. 10 
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De acuerdo a lo anterior, y como consecuencia de la nu~ 

va economía, apareció un mercado de clientela irunediata, es -

decir, conocida forzosamente debido a las necesidades de la -

ciudad ya que no se contaba con ninguna expansión, y esta ci~ 

cunstancia de que se trabajara para personas conocidas y ade

más lo reducido del mercado, explica el orgullo puesto por -

las corporaciones en la calidad de los productos en que cada 

uno de éstos llevaba el sello personal del productor, esto a

diferencia de los productos de fábrica que fueron absolutamen 

te impersonales y que tampoco pudo extenderse entre el artes! 

nado medieval la idea del lucro que caracterizaba a la econo

mía capitalista, ya que por el contrario predominó el ideal -

de la ganancia lícita, 

Los gremios tenían una estructura jerárquica, compuesta 

por tres grupos de personas1 los maestros, compañeros u ofi-

ciales y los aprendices, y cuyas finalidades básicas consisti 

an en la regulación del trabajo entre sus asociados y en el -

mantenimiento de un monopolio frente a terceros. 

Al respecto, Manuel Alonso García comenta lo siguiente: 

Las características generales de los gremios pueden sin 

tetizarse en el disfrute de monopolio, de manera que n! 

die puede ejercer un oficio sin pertenecer a un Gremio; 

composici6n jerarquizada en una escala que va del maes

tro al aprendiz; dirección y gobierno a cargo de los m! 

estros y, la reglamentación de las relaciones laborales 

cuyo contenido quedaba sustraído a la voluntad de las -
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partes y diferido a todos los gremioe.(11) 

Por lo tanto, lo gremios o corporaciones tenían la fin.!!: 

lidad de defender el mercado en contra de los extraños, impe

dir el trabajo a quienes no formaban parte de ellos y evitar 

la libre concurrencia entre los maestroF, con lo que se evit~ 

ba la lucha dentro de la misma clase¡ asimismo, las corpora-

ciones reglamentaban mediante el consejo de los maestros la -

forma de producción, redactaban sus estatutos y vigilab!l?l la

compra de materiales, entre otras cosas; en suma controlaban 

la producción. Adem~s, los gremios se encontraban delimitados 

es decir, nadie pod!a pertenecer a dos o más gremios ni dese~ 

peñar trabajos distintos a su oficio o profesión, ni tener -

más de un taller; as! como tampoco ofrecerse a continuar el -

trabajo que otro hubiere comenzado. 

Por otr~ lado, cu.~plido el periódo de aprendizaje, el -

aprendiz pasaba a la categoría de comp~ñero u oficial, éste -

se integraba nuevamente a la organización gremial celebrando. 

un nuevo contrato con el maestro, mediante la oferta de sus -

servicios en lugares públicos acostumbrados; la relación jur! 

dica entre oficial y maestro se constituía tras la relación -

de un contrato de trabajo que generalmente era hecho en forma 

verbal, por lo tanto el oficial adquiría un régimen de traba

jo subordinado. Cabe mencionar, que en mucho~ casoe y por di

ver~as circunstancias el oficial no adquiría la condición de 

maestro, como norma1mente tenía que ~uceder. 

(11) ALONSO Garcío., Manuel, Op. Cit., pá¡o. 18 
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Posteriormente. y cuando el acceso a la maestría fue más 

problemático, debido a la saturación de "J.os gremios y de te-

ner que limitar la producción, la entrada a éstos se restrin

gió, trayendo como consecuencia que los oficios se fueran ha

ciendo hereditarios, poniendo toda clase de obstáculos a los 

aprendicee coGo fueron el exigir un largo aprendizaje y prác

tica como compañero, y sorne tiendo a los aspirantes a maestros 

a un severo examen que consistía en la creación de una obra -

maestra además de otras pruebas, 

Los compañeras u oficiales trabajaban a jornal o por u

nidad de abra, con la obligación de proporcionar productos de 

buena calidad. 

Es de considerarse que de hecho existió un derecho del 

trabajo, toda vez que las relaciones entre compañeros, maes-

tros y aprendices eran de trabajo, las reglas sobre el sala-

rio justo no se dictaron en atención a las necesidades de --

quienes lo recibían, sino con el objeto de evitar la libre -

concurrencia que los maestros hubiesen podido hacer si fija

ran los salarios a su arbitrio, por lo tanto no fueron reglas 

dictadas en beneficia de los asalariados, más bien fueron no:r_ 

mas protectoras de los intereses de los maestros y del taller 

que eran propietarios. 

Lo anterior ee comprueba tomando en cuenta la eumi~i6n 

constante y total de lofl aprendices y oficiales para con los 

maestros, la falta de una existencia jurídica para hacer va--
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ler sus derechos correspondientes, además la posibilidad de -

la corporación de expulsar de su seno a quien no se sometia a 

sus reglamentos; y si se llegó a administrar justicia en al-

g6n caso, ésta fue por parte de los gremios, o sea el tribu--

nal se integraba solamente por maestros, sin representantes -

de los compañeros y aprendices, por lo que dicha justicia s6-

lo fue de los dirigentes, quedandose aquéllos sin posibilidad 

de que se les aplicara j-.isticia. 

En relaci6n con lo expuesto, el maestro De la Cueva es-

tablece que: 

Con el tiempo se fue haciendo más penosa la condición -

de los compañeros; los afioe de aprendizaje y pr~ctica -

aumentaron y el titulo de maestro fue patrimonio de la 

ancianidad, Es entonces cuando estalló la lucha de cla

ses: A partir del siglo XIII formaron los compañeros -

Asociaciones especia.les y en diferentes paises los go-

biernos viendo un movimiento revolucionario, las prohi

bieron y persiguieron severa.mente, razón por la cual su 

influencia en el derecho del trabajo fue relativamente 

escasa, (12) 

De acuerdo a lo anteriormente señulado, y aunado a e~o 

los frecuentes abusos en contra de los aprendices y oficiales 

el hecho de que la categoría de maestro se hizo hereditaria,

la monopolización de los maestros que se constituyeron en los 

(12) DE LA CUEVA, Mario, Op. Cit., pág. 11 
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dnicos ordenadores d~ las condiciones a regir en el sistema,

el cambio de los gremios a organizaciones de privilegio dejB!! 

do de servir a los fines comunes de interés profesional que -

constituyeron su motivación fundamental, la incapacidad para 

adecuarse a las nuevas fuerzas económicas, el creciente come.!: 

cio y desarrollo del capital y el progreso de las ciencias y

de la técnica, llevaron al régimen gremial a la decadencia. 

La economía de la ciudad y el sistema de clientela cedieron -

el puesto a la economía nacional y al sistema capitalista. 

Es así, que el maestro :~ario de la Cueva establece lo -

siguiente: 

En los siglos XVII y XVIII se acentuó la descomposición 

del régimen: Los hombres de aquellos tiempos, compene~ 

trados del ideal liberal, no podían tolerar el monopo-

lio del trabajo¡ la burguesía necesitaba de manos li--

bres para triunfar en su lucha con la nobleza¡ el dere

cho natural procla~ó el derecho absoluto a todos los -

trabajos y contrario al principio de libertad toda org~ 

nizaci6n que impidiera o estorbara el libre ejercicio -

de aquél derecho. Se prepara la Revolución Francesa: En 

febrero de 1776 se promulgó el edicto de Turgot supri-

miendo las corporaciones, las que gracias a la presión 

de los maestros ejercieron para que respetaran sus pri

vilegios, quedaron restauradas con ciertas limitaciones 

a la caída del ministro. La Revolución del 4 de agosto

de 1789 les di6 el golpe de muerte; su ineficacia como 
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monopolio del trabajo quedó consignado en el decreto 

2-17 de merzo de 1791, que señalaba que a pertir del 

primero de abril, todo hombre es libre pera dedicerse -

al trabajo, profesión, erte u oficio que estime conve-

niente. (13) 

De acuerdo con el maestro De la Cueva, es de afirmarse 

que el monopolio de los maestros, la explotación en contra de 

los aprendices y oficiales, el edicto de Turgot y principal-

mente la Revolución Industrial, termir..aron por completo con -

el régimen gremi'al, trayendo consigo dicho movimiento revolu

cionerio los principios de libertad e igualdad pera todos los 

hombres, así como la libertad para dedicerse a cualquier tipo 

de trabajo lícito, asimismo, nuevas formas y principios jurí

dicos-laborales, estableciendose la libre contratación y la -

autonomía de la voluntad en el naciente sistema capitalista. 

Independientemente de las actitudes que euscit6 el ré-

gimen gremial, de hecho en éste se enc~entra el antecedente -

más próximo del Derecho del Trabajo. 

Finalmente, considero que el servicio doméstico encua-

drado en el comlin de todo trabajo, y que también fue objeto -

de explotación y de innumerables desigualdades en esta época, 

coadyuvó para la imposici6n de un E'istema que beneficiara sus 

ideales de libertad y protecci6n en el trabajo. 

(13) ~. pág. 12 
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3. EN LA NUEVA ESPANA 

Antes de comenzar con el análisis de la prestación del 

servicio domástico, estimo necesario hacer brevemente una re

ferencia a la situación que prevaleció en la época precorte-

ciana hasta antes de la llegada de los españoles. De esta ép~ 

ca se sabe muy poco, en virtud de que la mayoría de los códi

ces o libros en los que constaban las leyes y estatutos que -

regían en materia de trabajo entre nuestros pueblos autócto-

nos, fueron destruidos casi en su totalidad por la guerra de 

conquista, quedándose una información totalmente fragmentaria 

de dichas disposiciones, pero de acuerdo a la escasa informa

ción que se ha pod~do rescatar, el pueblo Azteca tenía un si~ 

tema bien estructurado principalmente en lo que se refería a 

los juicios criminales, lo que hace suponer la preexistencia, 

de una legislación laboral perfectamente definida, sin embar

go, no se puede decir que tuvieron instituciones laborales cg 

mo se conocen hay en día, ni nonnas de carácter escrito que 

regularan estas actividades 1 sino más bien estas 'r"elaciones -

se regíar. normalmente por la costumbre y la buena fé. 

Así mismo, es dificil comprender que nuestros pueblos -

indígenas, no dispusieron de una verdadera divisi6n de clases 

sociales, as! como aceptar que los grupos de aquálloe fueran 

sectores que se distinguian más que nada por su función espe

cífica ya que mientras unoE disfrutaban de ciertos privile--

gios por encargarse d~ las funcione~ de gobierno o a las act! 

vidades militares ó- relie;iosas; otros estaban encartcados de -
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la producción arteeanal, del cultivo de la tierra y del servi 

cio domáetico, sin que estas clases fueran permanentes ni ce

rradas, ya que hasta loe ladrones podían ascender en la esca

la social por máritos propios, a través de servicioF a la so

ciedad o al Estado, as! como también los nobles podían ser d~ 

gradados a un nivel inferior como trabajadores de la tierra, -

cuando cometieran delitos graves. 

Referente a lo anterior, Wigberto Jiménez a~unta lo si-

guiente: 

La sociedad Azteca se constituía por dos clases princi

pales: los noblee o Pipiltz!n, clase privilegiada cons

tituida por los guerreros, sacerdotes y comerciantes, -

que tenían a su cargo la dirección y organización del -

clan; y por otro lado los plebeyos o macehuales, clase, 

desheredada. ( 14) 

En virtud de lo anterior, los guarreros, los sacerdotes 

y los comerciantes, gozaban de mayores privilegios, ya que -

dentro de los primeros se encontraba el Tlatoani o Rey y éote 

·tenia ;iue ser forzosamente un guerrero que se distinguiera -

por sus grandes hazañas; eri cuanto a los segu.~dos, es decir -

los sacerdotes, también gobernaban al pueblo Azteca aunque en 

furl!la indirecta, participando en la vida pública y privada de 

sus gobernantes; en lo que respecta a lof comerciant13s, é~tos 

( 14) JIMENEZ Moreno, '/li¡¡berto, "Historia de México", Edi tori
al Porrúa, S.A., Segunda Edición, l•i~:dco, 1965, pág. 133 
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ten:!an una gran cantidad de hombres a su servicio para trans

portar de un lugar a otro las mercancías". Asimismo su funci6n 

aparte de la económica, también lo era política y militar ya 

que manten:!an un comercio continuo entre los pueblos someti-

dos y la Ciudad de Tenochtitlan, respecto de los cuales comu

nicaban al i>stado Azteca toda clase de datos que servían a é~ 

te para preparar sus conquistas. 

Dentro de la clase de los plebeyos o clase desheredada, 

se encuentran los macehuales, qUi eneR fundamentalmente eran -

agricultores, ésta actividad era su principal fuente de ingr~ 

sos, también se encargaban de los trabajos manuales, estando 

obligados a pagar tributo. Asimismo, aparecen también los ma

yeques, los tamemes y los esclavos, los dos primeros realiza

ban trabajos en la.á tierras de los nobles y en algunos casos, 

era.~ utilizados hasta como bestias de caiga, en cuanto a los 

esclavos estos fueron lag que realizaban los trabajos más pe

sados y peligrosos que se necesitaban. 

Durante e~ta época precortecia.~a, existió una verdadera 

organización social, política, económica y cultural, y que ~ 

gracias a esto, conjuntamente con su función específica entre 

los Azteca", no hubo necesidad de una explotación irümmana de 

las individuos; en donde fueron ca~tigadoF ~610 los abusos y

lvs delito$ en una forma severa. 

Debido a todQ lo anterior $e deduce que en esta época -

de nue~tro país, se ~ncuentra.n lo$ anteced€nte~ má~ remotos -
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de la evolución que ha venido teniendo la pre~tación de servi 

cioe en general, ya que se observa tácitamente la existencia 

de una relación laboral, por las diferentes inetitucione~ a -

que hace referencia nuestra higtoria, aunado a lo~ diferentes 

tipos de empleos y servicios, entre e~tos el doméstico, que -

se prestaron y der=arrollaron dentro de esta !:ociedad, tal. fue 

el caso de loe mácehuales, mayeque~, artesanoF y tamemes, que 

ofrecían y pre~taban suE servicios per~onales ~l mejor postor 

a cambio de un pago convenido. 

La eituación cambi6 totpJ..mente para lOF AZ"teca~ nJ. con

swnaree la conquista por los españoles, debido a la depreda-

ci6n y codicia de los mismos, destruyendo completamente las -

raíces culturales de ·los vencidos; y con el cambio de idioma, 

religión y coAtumbre~, dejaron sumidoe a nuestros µueb1os, no 

s6lo en una degradante esclavitud, sino en una total ignoran

cia y grotesco analfabetiemo. 

Acabada la conquista, los españolef concentrtrron su~ m~ 

yores esfuerzos en la extracci6n del oro, utilizando para di

cho fin a los esclavo~ y a los indioE' de la encomienda, como 

mano de obra. 

Siendo de~ventajoso para Espa.1a el de~arrollo industri

al que había alcanzado la Colonia, ya que en un principio to
do erB traído de España a excepci.6n de aquelloc productor que 

reñultaban dificiles de exportar, su.rrre asi la legislación en 

materia de trabaJO, aunque con tendencia a proteger los inte-



27 

reses de los españoles, encontrándose así grupos de leyes con 

mucha importancia, ta.les como las Ordenanzas de Gremios, que 

reglamentaban el trabajo especializado, y por otro lado las -

de Indias, con tendencia a proteger a los indigenas. 

En cuanto a las Ordenanzas de Gremios, es de señalarse, 

que en el proceso de transformación de la economía novohispa

na, el espa:iol introdujo dos fonnas de producción industrial, 

la primera de tipo feudal a través del taller artesanal y en 

el cual tanto los trabajadores como la producción, quedaron -

bajo riguroso control del gremio. Esta producción industrial, 

fue organizada implantando el sistema de ordenanzas gremiales 

que regia en la Península Ibérica, o sea que toda actividad -

comercial, industrial o artesanal, tenía que ser regida por -

aquéllos, ya sean ordenadas por el cabildo, el virrey o los -

mismos gremios que se establecieron, los cuales reglamentaban 

las reglas para ejercer las profesiones artesanales, así como 

las condiciones por las cuaJ.es debían producirse los produc-

tos industriaJ.es. 

Se les llam6 gremios, y de acuerdo a lo que establece -

Jesós'Castorena(l5), a la asociación de artesanos de un mismo 

oficio, estas ordenanzas constituían un verdadero cuerpo le-

gislativo, y para tomar una noción aproximada de su sentido,

constituyen las medidas de gobierno tomadas por la ciudad pa-

(15) Ci<STOllENA, J. Jesús, "Tratado de Derecho Obrero", Segun
da Edición, Editorial Jarie, México, 1949, págs. 85, d6, 
87 
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ra regular la vida de su• nabitante•. Lo que demuestra la e~ 

norme importancia que tenia para la ciudad, una reglamenta--

ci6n estric~a de los oficio~ y de su ejercicio; pero no obs-

tante la benignidad puesta por el virrey o por el ayuntamien

to de la Ciud~d de México, en las ordenan~as en beneficio de 

los naturales, éstas tenían por objet~ el reglamentar la mano 

de obra española, pues fueron hechas para asegurar a los esp~ 

ñoles el ejercicio de ciertas profesiones, de las que expres~ 

mente excluyen a los neeros y a los mul~tos y raras veces a -

los indios. Las ordenanzas no conPideraban peligrosa la mano 

de ob~a indigena para los artesanos espa=1oles, y por lo mismo 

muy pocas son las que cierran sus puestos a ellos, para prac

ticar el oficio reglamentado, e inclusive se estaQlecieron o~ 

denanzas especiales para el ejercici·:> de los indior- como fue

ron las que reglamentaban la venta al menudeo de pastura y -

hierba, la cr!a de gallinas, etc, Y para garant,zar este co-

mercio a loe indios, se prohibió terminunte~ente ~alir a com

prar estos productos a loe caminos o en cinco l~guas para re

venderlos. 

Cabe señalar, que el sujeto de esta reglamentación era, 

un hombre libre capaz de si miemo, de vigilar y comprender su 

propio interés, y precisamente por tales circunstancias acep

taba el sacrificio de pasar por el aprendizaje, a ~ufrir la -

suerte del compañero para finalmente alcanzar o poder obtener 

el grado de maestro. 

También, el prop6si to de las o!'denanzas de e;rem1oe no -
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fue otro que el de distribuir entre los maestros de la ciudad 

la capacidad de consumo de sus habitantes en forma equitativa 

no importando para nada, en dichas ordenanzas, las condicio-

nes de trabajo, los abusos de los maestros ni las condiciones 

del aprendiz, con tal de que los primeros tengan las mismas -

oportunidades en cuanto a la adquisición de materias primas y 

contrataci6n de aprendices y compañeros o venta de productos. 

Asimismo, señala Jesds Castorena(l6), que los gremios -

lo constituyen los maestros del oficio, quedando excluidos el 

aprendiz y el compañero, de éstos dos se ocupan las ordenan-

zas no como miembros de la asociación, sino para garantizar -

al maestro establecido toda improvisación, recayendo en éste 

los derechos y obligaciones, es decir, el régimen jurídico. 

Para alcanzar el grado de maestro no bastaba sólo pasar 

por el grado de aprendiz y compañero, sino era necesario ade

más sustentar exámen y establecerse, o sea, poner un taller o 

tienda y solamente así se era miembro de la asociaci6n gremi

al, en la cual sólo se podía ejercer un t1nico oficio. 

Estos gremios fueron impuestos por las autoridades para 

asegurar los privilegios de los conquistadores y como instru

mento de dominaci6n de los indígenas, pues los obreros traba

jaban de catorce a quince horas diarias por un corto salario, 

por esta razón los artículos que fabricaban resultaban bara-

t=. 
(16) ~. págs. 89, 90, 91 
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A fines del siglo XVIII, los gremios se fueron disolvi

endo porque los obreros que lo formaban no podían producir ~ 

ticulos tan baratos como loe que fabricaban en los obrajes 

siéndoles imposible competir con éstos, aunado a esto los ab~ 

sos que se cometieron por parte de los maestros y dueños del 

taller, además de la imposici6n de sus reglas y normas de és

tos, en fin por la explotación que originó dicho sistema. 

La segunda forma de producci6n que surge paralela~ente, 

a los gremios son los obrajes. Las pri~eras fábricas que hubo 

en M~xico recibieron el nombre de obrajes, las cuales no dis

frutaron de los mismos privilegios que tuvieron los gremios,

no obstante, representaron una forma de producción más avanz~ 

da, pero debido a ~u atra~o técnico y las condiciones depri-

mentes en que laboraron los indígenas, poco contribuyeron al

desarrollo industrial del país. 

El obraje se constituyó como empresa libre para elabo-

rar a mediae la materia prima en pequeña escala, para el con

sumo de los gremios o de la exportaci6n a Espa~a. El obraje -

tendi6 a concentrar el ejercicio de la industria en mano de -

los pnninsulares, asimilando el concepto de raza y clase, lo 

que motivd que los indios se transformaran en la clase !nfima 

y los españoles en la privilegiada. También el obraje már que 

una fábrica, por lo general era una especie de carcel inealu

bre en el que se explotaba el trabajo de los negros, los mul~ 

tos y los indios encomendados, haciéndolos trabajar jornadas 

extenuantes, castigándolos por la más leve falta, todo a cam-
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bio de un jornal raquítico y miserable, 

En resumen, el sistema gremial, que organizaba y regla

mentaba a todos y cada uno de loe oficios que se ejercían en 

la Nueva España, era proteccionista de los derechos y privil~ 

gios del maestro, y de ninguna manera dichas ordenanzas cont~ 

n!an el más leve esbozo de lo que conocemos del derecho del -

trabajo, ni de justicia social. Pues si bien es cierto que -

las ordenanzas se aplicaban a los compañeros y a los aprendi

ces, dicha aplicaci6n fue con el objeto de organizar y vigi-

lar la producción en favor de loe maestros y en cierta medida 

mantener la calidad de los productos, pero en ninglin momento, 

se pretendió proteger al trabajador ya que les estaba prohibl 

do a lo~ maestros contratar aprendices y compañeros que hubi~ 

sen trabajado con un maestro del mismo ramo, por lo que tamp2 

ca existía la libre contratación, por lo tanto el sistema gr~ 

miel constituy6 un sistema de explotaci6n bien estructurado -

en forma normativa, pero en favor de los patrones o maestros, 

y nunca del trabajador. 

Ahora bien, y en cuanto a las Leyes de Indias, éstas -

surgieron por primera vez en América, siendo una legislación 

con principios humanitarios, fundada en el espíritu cristiano 

y cuya finalidad fue la de proteger a los indios de la ambi-

ci6n y explotaci6n desmedida de los españoles, llevada a cabo 

mediante los gremios, las haciendas, lo~ obrajes, la encomie~ 

da y los trabajos forzosos. 
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Al respecto, el maestro Mario de la Cueva manifiesta lo 

siguiente: 

Con las Leyes de Indiae, España cre6 el monumento legi~ 

lativo más humano de los tiempos modernos, su inspira~ 

ci6n nace del pensamiento de la Reina Isabel la Cat6li

ca, y que estuvieron destinadas a proteger al indio de 

América, al de los antiguos imperios de México y Perú y 

a impedir la explotaci6n despiadada que llevaban a cabo 

los encomenderos. Es asombroso y bello descubrir en las 

páginas de la recopilaci6n la presencia de numerosas -

disposi ci ohes, que bién podrían quedar incluídas en una 

legislaci6n contemporénea del trabajo, en eEpecial las 

que procuran asegurar a los indios la percepci6n efecti 

va del salario, el de~canso dominical, la jornada de -

trabajo y la asistencia médica en casos de enfermedad,

pero desgraciadamente las Leyes de Indias llevan el se

llo del conquistador; en donde sólo se les reconoce a -

los indios su categoría de seres.humanos, pero no as! -

en la vida social, económica y política, ya que en ese 

campo no fueron iguales a los conquistadores, sino más 

bil!n, se les tuvo misericordia. (17) 

Estas leyes fueron dictadas por el Real Consejo de In-

dias, que creó Carlos v., en cédula Real del primero de egos-

(17) DE LA CUEVA, Mario, "El Nuevo Derecho ¡,:exicano del Traba 
jo", Octava Edición, Tomo I, Editorial Porrúa, 14éxico, :: 
1982, págs. 38, 39 
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to de 1524, y reunid.e.e en un código denominé.do Recopilación -

de le.e Leyes de Indias, hacia 1680; pero no obstante su espí

ritu humanitario en el que se refleja la constante preocupaci 

ón por defender a los indios de la explotación de los con-~ 

quistadores, no pudieron aplicarse debidamente, porque fueron 

dirigidas a pueblos y regiones muy distantes entre sí, por lo 

que provocaron serios conflictos al tratar de aplicarlas, En, 

la mayoría de los casos se acataban pero no se cumplían, toda 

vez que los encargados de vigilarlas y hacerlas cumplir reali 

zaban con los encomenderos toda clase de componendas y artim! 

ñas para anularlas. 

El Real Consejo de Indias tenía amplias facultades para 

intervenir en todos los asW1tos relacionados con sus colonias 

extendiolndose a los asuntos eclesiásticos, de gobierno y las 

haciendas. Dentro de sus funciones se encontraban las admini~ 

trativas, en donde se encarga de proponer al Rey los nombrami 

entos de altos funcionarios, pero sus funciones más importan

tes fueron la Legislativa y la Judicial. 

Entre la distinta gama de garantías y derechos que otor 

garon las Leyes de Indias a los naturales, cabe señalar algu

nas que menciona Jesús Castorena(l8), tales como la libertad 

de trabajo, es decir, que sólo mediante convenio podía obli-

garse a los indios a prestar trabajos personales. 

(18) CASTORENA, J, Jesús, OP. Cit., págs. 94 a la 103 
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Dentro del carácter tutelar de la Leyes de Indias, in-

tradujeron una serie de condiciones de trabajo, aplicables d

nicamente al trabajador indígena. 

Las Leyes de Indias, señalan una cierta edad a partir.

de la cual los menores pueden ser admitidos en el trabajo, la 

edad estaba fijada en los dieciocho años, y los menores que -

no lleguen a esa edad no sean obligados a ningdn trabajo, ni 

tampoco las mujeres. 

Establece que el contrato de los indios para trabajos 

concertados, no podrá exceder de un año en perjuicio de los 

mismos. 

El. trato-humano de las Leyes castigaron los excesos y -

los agravios que los indios padecieron por el trabajo o serVl 

cio desempeñado, pugnándose porque no hubiera violencias ni -

dejen de ser pagados. 

Se prohibieron los traslados de los indios del lugar de 

su residencia a sitios apartados, salvo que la distancia fue

ra menor o igual a diez leguas; prohibiendo también cualquier 

tipo de descuento a menos que lo estableciera el gobierno. 

Las Leyes de Indias establecieron los términos para el 

pago de jornales o salarios, ordenand0 que todos lo~ indios -

que trabajen en las minas se les pague competentes jornales 

conforme al trabajo y ocupación los sebados en la tarde; el 
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pago deb!a ser en dinero y no en especie, y estas leyes en -

forma espec!fica ordenan que loe indios "que trabajen en labo

res y ministerios de viñas o en otra cualquiera, no se pague 

el jornal en vino, chicha, miel o hierba del paraguay y todo 

lo que se lee pagare en éstos géneros sea perdido y que el in 

dio no lo reciba en cuenta. 

Previenen también, que el salario de los indios ha de -

pagárseles en forma personal, es decir, en propia mano; prot~ 

giendo además el salario de los indios, de descuentos excesi

vos de sus acreedores. 

En materia de previsi6n social, las Leyes de Indias con 

tienen important!simas disposiciones prohibiendo por ejemplo, 

las labores insalubres y peligrosas, tal es el caso de los -

trabajadores en las minas; establec!an descanso dominical y -

la asistencia en caso de enfermedades, obligando a quienes -

ocupaban a los indios, sin distinci6n alguna en cuanto a su -

origen, ordenando que los quo se enfermaran tuvieran socorros 

de medicinas, atendiéndolos con mucha vigilancia. 

Se prohibi6 la utilización de los indios como medio de 

transporte; a los indios ocupados en labores de campos y mi-

nas sean de repartimiento o alquilados, se les d6 la libertad 

para que duerman en sus casas, y los que no la tuvieran les -

proporcione el dueño de la hacienda lugar cómodo para dormir. 

También se cuidaron las buenas costumbres y la venta de vino 

para los indios; se fundaron hospitales para la cura de éstos 
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y de españoles pobres, escuelae en la~ que se enseñ6 la len-

gua castellana a los indígenas al mismo tiempo que se les in~ 

truy6 en la fé católica. 

En consecuencia, visto el contenido y el espíritu neta

mente humanista y protector de las Leyes de Indias, es de coE 

siderarse que constituyen un modelo perfecto de la legisla--

ción laboral, es decir, éstas leyes contienen todas y cada u

na de las reivindicaciones de tipo labora1 y social que ~"'1he

laron no s61o los trabajadores indígenas de América, indepen

dientemente de qUe hayan :.::id:> aplicadas o no, sino todos lo~·, 

trabajadores del mundo. 

Y de acuerdo a lo expuesto, si su aplicaci6~ hubiera si 
do perfecta y respetada, el derecho laboral y las garantías -

sociales, hubieran nacid'J en la Nueva Es;ia..'1a y no treFcientof; 

a~os despuás, ya que si se hacemos u.~ estudio ~iuucio~o de 

las mismas, en su contenido encontrare~os in~ersa en ella~ lo 

que pudo haber sido el antecedente de nuestro artículo 123 

Constitucional. 

Es importante señalar también en esta época, lo referen 

te a los trabajos obligatorios y forzosos, haciendo notar que 

el problema de la mano de obra en el tr;;>.bajo fue woo de los -

más dificiles de resolver que afrontó la colonia. PueE por un 

lado, los obreros e$pañole~ no iban a trasladarEt: a América -

para ocuparse aquí con ieual o menor salario, en lo mie:mo en 

que se ocupaban en sus tierras, y no iban a dejarlas para co!! 
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vertirse en jornal.eros, ya que el objeto de trasladarse a es

tas tierras era el de enriquecerse rapidemente, atraídos por 

la ambición y los relatos de sus compatriotas¡ por lo que al, 

terminar la guerra de conquista se en~ontraron con el proble

ma de la escasez de mano de obra sobre todo para la agricult~ 

ra y la minería, ya que no había suficientes peninsulares, y 

los que había cobrarían un salario. 

Los conqui~tadores consideraron que sería facil resol-

ver la demBl)da de trabajo, beneficiando as! sus propiedades,

si forzaban a los indios beligerantes y los que vendían o en

tregaban algunos caciques nativos para coneraciarse con loe -

españoles, pero en general cualquier español podía esclavizar 

a lo~ indios, tan s6lo marcándolos con hierros candentes para 

identificarlos, dicha condición de esclavitud también se ad-

quiria por deudas. 

Fue tan r;rande esta especulación, además de inmoral que 

las quejas de los misioneros ante los reyes de España no se -

hicieron esperar, dando lugar a las proviciones de 1534, que 

prohibier0n la e~clavitud de los indios, con~intiendo única-

menta la de los negros, 

No obsténte esta prohibici6n, el trabajo del indio 9~-

clavo adquirió gran importancia en los primeroe a~o~ de la d~ 

minaci6n colonial y fue aplicable ti toda~ las actividade:; do

mésticas, y principalmente a la agricultura y la minería. 



Por otra parte, González Blackaller, manifiesta lo si-

guiente: "Los sietemas de trabajo empleados por lo• españoles 

en la agricultura y la minería fueron la encomienda, el repB:!: 

timiento y el peonaje",(19) 

Primeramente para resolver la demanda de trabaJO se re

curri1 a la encomienda, que daba derecho e exigía servicios -

de los indios sujetos a ella, la encoCTiendn respondió a prop~ 

sitos humanos y no a la entre~a de tierras a favor de los es

_pañoles. Es as! que Alporovich estafllece al respcicto que~ 

La c~dula real que creó la encomienda e8t~~lecía que é~ 

ta era la asignación de un determinad·o n>i':lero de indios 

a un español para que los protegiera, c"tequizara, y --

los enseñara a vivir en orden, a ca.':lbio de un tribu'4;0 o 

trabajo. ( 20) 

Se le lla"D.6 enc1Jmendero, a la per:::0~a que recibió a d.e

terminado n~~ero de indígenas, teniendo la obligación de tra

tar bien a sus enc:imendad0s y ensefiarle~ la doctrina cri~~.ia

na, pero en luGar de hacerlo as!, el pobre indio fue tra~ado 

co~o una bestia de carga, =ujeto a los peore~ trabajos, sien

do marcados con fierros candentes, y el encomendero lo alqui-

(19) GO!IZALEt, Blackaller c., "S!nte~is de la Hi~toria de liié
xico", Editorial Herrero, S. A., México, 1968, pá.g. 201 

( 20) Il1. S., Alporovich 1 "iíi:?toria de la Independencia de Méxi
co (1810-1829)", Editorial Grijalvo, S.A., México, 1982, 
pág. 49 
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laba para el peligroso trabajo de las minas; esta situación -

molestaba a los reyes, pero desgraciadamente no las pod!an e

vitar, por lo que más tarde para aminorar en cierta medida e!! 

tos abusos, dictaron prohibiciones re¡¡.].es, que terminaban con 

encomiendas de indios y su repartimiento, as! como también p~ 

ra establecer el principio de la libertad de los naturales, 

no obstante a estas ordenes realee, y ante la imposibilidad -

de hacer realizable esta prohibición, los reyee de España tu

vieron que reglamentar la encomienda, imponiendo al encomend~ 

ro y a los indigenas las obligaciones que vendrían a proteger 

a ambos, reduciendo al mínimo el aspecto de servicio forzado, 

de la encomienda, esta reglamentación ya no tuvo por objeto -

la prestación de servicios personales, sino que el trabajo -

fue substitu!do por el pago de un tributo pudiendo ser en es

pecie 'J en dinero, que no debería de pasar de dos mil pesos -

al a?i.'J; persistiendo el compromiso del encomendero de adoctrf. 

nar a !is indios, de defenderlos en su pereona y en sus bie-

nen con~ra toda clase de ataqueE y no cau~arle~ ningún agra-

vio. 

En estos tiempos, algunos c0nquistadores ~'ª hab:!an mue!: 

to, y sus hijos recla~aba.~ el derecho de disfrutar las enco-

miendas, pero el encomendero no pod!a transmitir a t!tulo he

reditario a los naturales que le estaban encomendados, Eino -

que las vacantes pasaban al poder de la corona, y eBta WU.ca

mente podía transmitir la encomienda. 

Para alcanzar el b8nefici' de la encom~enda, eran pref~ 



40 

ridos los hijos de los descubridores y a los casados, el sol

tero que obtenía encomienda, debía contraer matrimonio dentro 

del término de tres af!os; por otro lado, el encomendero no P2 

día tomar otros indios, sino sólo los que le fueran encomend~ 

dos. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVI, la encomie~ 

da empieza a perder fuerza, decreciendo el trabajo de los in

dios encomendados a consecuencia de esta reglamentación y t"!!! 

bién por las constantes quejas y protestas de los religiosos, 

ante los reyes y'el Gran Consejo de Indias, religiosos que se 

preocuparon por defender el aspecto hwnano en el trato hacia 

los indios; finalmente en 1720 la encor.lienda fue abolida. 

La abolici6n de este sistema trajo corno conPecuencia, -

nueva~ente, la escasez de ma~o de obra, por lo que los titul~ 

res de las haciendas y obrajes, optaron por la contratación -

de peones asalariados. 

El peonaje puso fin a la encomienda, pues el indio al -

percibir un sala~io, se convirtió en peón de las haciendas, -

de las minas y de los obrajes, pero no obstante que el enco-

mendado se transformó en peón, en realidad continuó en una si 
tuaci6n de servidumbre, debido a que su salario fue tan mise

rable que no pasó jamas de dos reales diarios, apenas sufici

entes para que una famili~ no muriera de hambre, por lo que -

la situación del indio no cambió, ya que las jornadas de tra-
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bajo continuaron siendo no menores de doce horas diarias, vi

éndose obligados a alquilar SUB brazos como jornaleros a los 

terratenientes, A algunos indios se les dejaba en arriendo -

sus propias parcelas, con la particularidad de que el arrend~ 

tario por el usufructo de la tierra estaba obligado a traba-

jar para su nuevo propietario y darle una parte de su cosecha 

y con el objeto de asegurar el mayor tiempo posible esta mano 

de obra, los terratenientes recurrieron al endeudamiento de -

los indios, los que se encontraron de pronto en una situación 

de dependencia respecto del terrateniente, por la parcela 

arrendada, por un préstamo recibido o por los artículos adqui 

ridos en la tienda de raya, que por lo general nunca necesit~ 

ban y que además se encontraban en mal estado y siempre a pr! 

cios muy elevados, es decir, les adelantaban dinero, hasta~ 

veinte pesos anuales a cuenta de sus jornales, lo que nunca -

podían pagar y la deuda crecía constantemente o se renovaba,

hipotecando así sus vidas, convirtiéndose en un verdadero 

siervo de la gleba, quedando encasillado en la hacienda o el 

obraje. 

En cuanto a lo anterior, Alporovich afirma que: 

El peonaje constituyó una variante peculiar del régimen 

de servidumbre. Carlos r.iarx lo caracteriza como una fo!:, 

ma disfrazada de esclavitud en algunos países, sobre t~ 

do en México. En 1867 escribe que la esclavitud aparece 

disfrazada bajo la forma de peonaje, Mediante anticipos 

que han de rescatarse trabajando y que se transmiten de 
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generación en generación, el peón, y no sólo él, sino -

también su familia pasa a ser, de hecho, propiedad de -

otras personas y de sus familias.(21) 

Así que, sólo pagando lo que debía el indígena podía li 

brarse y asi contratarse nuevamente, situación ~ue nunca fue 

posible porque siguió siendo explotado y vejado, inclusive -

las propias autoridades contribuyeron a que esta explotaci6n, 

injusta y cruel se legalizara. En 1624 se expidió un decreto 

por el cual los deudoreE indígenas que trabajaran para un te

rrateniente, no tenían derecho a dejar su hr-<.cienda pare. ir :.1 

otro lado, mientras no saldase su deuda o no pagaran con su -

trabajo. 

El peonaje es impor~ante en su estudio, ~oda vez que ha 

sido la forma de trabajo que ha perdure.do def.d-:-- la conquieta, 

hasta nuestros días:, es así que dicho peonaje fue ur.a de lac 

causas determinantes que dieron origen_ al movimiento de Inde

pendencia, así como a la Revoluci6n de 1910; pero que sin em

bargo, pese al movimiento de Independencia, a la Guerra de R~ 

forma con la desamortizaci6n de los biene~ de la Iglesia, si

guió operando el mismo sistema, pues los hacendados perdieron 

el poder más no sus propiedades ni su dinero, independiente-

mente de las leyes y pronunciamientos de reforma agraria que 

se dieron con la Revolución de 1910, no se ha podido extirpar 

el prublema del peonaje que sigue operando en lo~ grandes la-

(21) M.S., Alporovich, Op. Cit., pág. 56 
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tifundios que alhl sobreviven en extensas zonas de nuestro --

pe.!s. A nadie le extrañó que al campesino se le llame jornal~ 

ro, sobre todo al campesino sin tierra que sigue laborando b~ 

jo el sistema de jornal o peonaje, con la dnica salvedad que, 

actualmente lo hace sin presión alguna y no en forma forzada, 

como en la antiguedad. Ya desapareció la tienda de raya, han 

desaparecido muchos latifundios, pero lo que no ha desapareci 

do adn es la injusticia y el sistema de peonaje. 

Por todo lo expuesto, es de señalarse que la prestación 

del servicio doméstico, desde la esclavitud hasta la Nueva E~ 

paña, y en general todos los servicios que se prestaron, no -

fueron protegidos realmente por legislación laboral alguna, -

siendo el servicio doméstico uno de los más explotados, toda 

vez oue es, probablemente, el 11nico que no fue beneficiado -

por una jornada de trabajo específica, ya que los únicos ben~ 

ficios que obtuvo, en la época colonial, fue que ya no se les 

trató de una manera tan inhumana con la expedición de las Le

yes de Indias; pero éstas solamente contribuyeron para que ya 

no se les tratara como animales o cosas, ya que nWlca dejaron 

de ser explotados, en virtud de que nunca se cumplieron, que

dando dichas leyes como letra muerta. 

Por lo tanto, el servidor doméstico continuó en la mis

ma situación que en las épocas pasadas, es decir, en una sit:!! 

ación esclavizante. 



CAPITULO II 

REGLA!ñENTACION DEL TRABAJADOR DOMESTICO 

1, EN EL CODIGO CIVIL 

A) DE 1884 

Antes de dar comienzo al análiéis del servidor domésti

co en el Código Civil mexic2.no de 1884, es necesario hacer 

una breve referencia a los antecedentes hist6ricos de áste c2 
digo a partir del México Independiente. 

Consumada la Independencia, continuó en vigor la legis

laci6n española hasta la promulgaci6n del primer Código Civil 

para el Distrito y Territorios Federa:Les en el a1o de 1870. -

Este código tiene como antecedente un proyecto que por encar

go oficial redact6 en 1859 el doctor Justo Sierra, dicho pro~ 

yecto fue concluido en el año de 1861; pero debido a la situ~ 

ci6n política y el estado de guerra por el que atravesaba en

tonces el país, impidieron que sus die=.posicionc!; Ee pusieran 

en vigor. 

te: 

~l maestro Rafael de Pina al reepect•.:> se:tala lo sie;uie!! 

Aunque ya ?ºr decreto de 2 de febrero de lé2? ~e con'fi

ri6 a diferentes comisioneE el red~ctar, entre otros, -

un código civil, la verdadera etapa codificad.ora no se-
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inicia hasta el momento en que Justo Sierra recibe en -

1859 el encargo de redactar un proyecto de código civil 

Este es, realmente, el primer intento en verdad trascen 

dente encaminado a lograr una legislación propia en ma

teria civil con sentido moderno. El proyecto, concluido 

en el año 1861, no llegó a convertirse en código, por-

que las circunstancias políticas y sociales del país no 

l~ per:nitieron, pero constituye un paso decisivo en el 

car.iino de la codificación civil mexicana, que facilitó, 

esta labor a quienes después debían continuarla. (l) 

Dicho proyecto no entró en vigor, por las razones ex--

puestas, por lo que una comisión, que bajo la presidencia del 

Ministro de Justicia Jesd.s Teran, se cornetituy6 en el año de 

1862 para revisar el proyecto de código civil de Justo Sierra 

y formular otro que respondiera a las necesidades y circuns-

tencias de la época. 

Ahora bien, las tareas de esta comisión no pudieron ll~ 

varse a cabo en forma definitiva, siendo reanudadas por una -

nueva comisión, una vez restablecido el régimen legal republi 

ceno, la que dió origen al proyecto que como código civil en

tró en vigor por decreto de primero de marzo de 1870. 

Cabe señalar, que para la redacción y elaboración de e§_ 

(l) DE PINA Vara, Rafael, "Elementos de Derecho Civil I.!exica
no", Introducción, Personas, Familia, Décimo Tercera Edi
ción, Editorial Porrd.a, S.A., México, 1983, pág. 81 
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te código influyeron en la comisión redactora diferentes le-

gi~laciones, tales como el derecho romano, la antigua legisl~ 

ci6n española, loe proyectoE de Justo Sierra y del Juxiscon-

sul to espa:1ol Florencio Garc!a Goyena; siendo su principal 

fuente de inspiración el C6digo de Napole6n. Por lo tanto, e~ 

te fue el :>rimer C6digo Civil mexicano. 

Este código pronto hubo de ser revisado, por lo que el 

Ejecutivo de la Uni6n, en el año de 1883, fue autorizado para 

promover reformas que se llevaron a cabo con prontitud, al 

grado de que pudo comenzar a regir a pa!'tir del primero de jJ:i 

nio de 1884. 

Entre lo más novedoso en este c6digo civil, fue lo de -

establecer ~~pliamente la libertad ae testa!', aunado a esto -

el exceso de individualismo imperante en el de 1870. 

Al efecto, el maestro Ignacio Galindo Ga!'fias manifies-

ta lo siguiente: 

Partiendo de los trabajos de una nueva comisión reviso

ra, ésta di6 cima a la obra, redactando un nuevo C6digo 

Civil que entró en vigor el primero de junio de 1884 y

que fue promulgado el 31 de marzo del mismo a~o. El có

digo expresa funda~entalmente las ideaE de individuali~ 

mo en materia económica, la autoridad casi absoluta del 

marido sobre la mujer y lo~ iüjort y, corno novedad máG -

importante, introdujo ta libertad de tectar, que el C6-
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digo Civil anterior, es decir el de 1870, desconocia ªE 
solutamente, ( 2) 

Habiendo sei\alado brevemente los antecedentes del Códi

go Civil de 1584, procederé a analizar la reglamentación del 

servicio dom6Etico e~ é~te código. 

El Códig·o Civil de 1884, ree;lament6 en el Libro Tercero 

a los Contrato~ y en el Título Decimo Tercero, bajo el rubro 

del C0ntrato de Obras a los siguientes: del servicio dom~~~i

co, del Servicio ?0r Jornal, Contrato de Obrae a De~taj~ o -

precio alzado, Porteadores y alquiladores, Aprendizaje y el -

de Hospedaje, 

Ll. servicio doméstico fue reglamentado en el capitulo -

primerv del cit1do t!tu!o U~ci.-no tercero¡ !·::r lo lp>1 ahora e~ 

menztU"é a anali¿L.1.!' caña uno de lo~ artículos del capítulo de

dicado a este servicio en el Código CiYil del Distrito 1''ede-

raJ. y Territorio de la Baja California de 1834. 

Primeramente, el artículo 2434 estipulabe. lo siguiente: 

"Se llama servicio domástico e1. que ~e presta temporalmente a 

cua.lc:::..tier individuo por otro que vive con él, y mediante cier, 

ta retribución". 

(2) G:..LI:iDO Garfia:?, lf.!113.cio, "Derecho Civil 11
, l:'riiner Cur~o,

:P:,rte General, Tercera .r;d2ci6:1, Erlitoria1. ?r¡rrán., S.A.,-
!•léxico, 1979, Pát>· 108 



48 

Este artículo definía al servicio domé:tico, y dentro -

de la cual se limita a señalar que es aquel que se presta te~ 

poralmente a otra persona, dejando totalmente abiertas las -

funcionee que debe desempeñar dicho eervidor, por lo que se -

entiende que ástas seran de acuerdo a todo lo que necesite el 

que recibe el servicio dentro y fuera de su hogar, siendo es

te precepto tota.llnente favorable al que recibía el servicio,

y a cambio de ~odos los servicios prestadoE por el dom6stico, 

práticamente todo el día, se le retritu!a con un salario bas

tante miserable, 

AS! mismo, el artículo 2435 establecía que: "Es nulo el. 

contrato perpetuo de servicio doméstico". 

Este artículo se estableció con la finalidad de que no 

se ir.stituyera un servicio contratado de p.:>r vida, y má.: que, 

ser un contrato de trabajo, seria prácticamente un estado de, 

esclavitud qu~dando el doméstico como propiedad del. que reci

be el servicio, por lo que este precepto fue un buen intento 

por pai·te de los redactores pera proteger a dichos servidores 

toda vez que, desgraciadamente, los domé~tico~ siempre estu-

vieron en una situación esclaVi3ante de acuerdo a la época. 

Ahora bien, el artículo 2436 señalaba que: "El contrato 

sobre servicio doméstico se regulará a voluntad de lae partes 

salvas las siguientes disposiciones 1
'. 

En este artículo, se observa un elemento con~·titutivo -
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de todo contrato, la.voluntad siendo ésta indispensable para 

su existencia, pero dichos contratos se regulaban más por la

voluntad del que recibía el servicio, es decir, no se tomaba, 

en cuenta la voluntad del sirviente en virtud de su extrema -

necesidad de trabajo, quedando éste a voluntad de lo que deci 

diera el contratante en cuanto a su jornada, que nunca la tu

vo ya que estaba a disposici6n del mismo durante todo el dfa 

y toda la noche, su salario y funciones que desarrollar las -

cuales eran ilimitadas. Las excepciones que señala este pre-

cepto son las establecidas en los artículos 2437 y 2438. 

Por lo que respecta al articulo 2437, establecía que:-

"Se entenderá que el servicio tiene término fijo cuando se -

contrata para un objeto determinado que lo tenga, como un vig, 

je ~ otro semejante•. 

Este precepto, como ya se mencion6, es una excepci6n al. 

art!culo anterior, en virtud de que ya tiene establecido un -

término de acuerdo a las necesidades del que requiere el ser

vicio, lo que pudiera ~er como un viaje, el cuidado de una -

persona, etc., por lo que en dicho contrato se especificaba -

el tármino y el objeto. 

El articulo 2438, que fue otra excepción del 2436 en -

cuanto a la duración del servicio, estipulaba que: "Las nodri 

zas se entienden contratadas por todo el tiempo que dure la -

lactancia''. 
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Las nodrizas, que fueron reguladas en este tiempo como 

servidoras domésticas, se les contrataba por el tiempo en que 

durara la lactancia de los hijos, ya sea porque la madre se -

encontraba delicada de salud, o bien simplemente debido a que 

había madres que definitivamente no les gustaba dicha obliga

ci6n yor cuidar más su físico que por otra circunstancia. 

En cuanto al artículo 2439, establecía lo siguiente: "A 

falta de convenio expteso sobre la retribuci6n 6 salario, se

observará la costumbre del lugar, teniéndose en consideración 

la clase del trae ajo y el sexo, edad y aptitud del que presta 

e1 servicio 11 • 

Considero, que este artículo fue totalmente favorable -

al interés del que recibía el servicio, toda vez que de no -

llegar a algún acuerdo sobre el salario del servidor do106roti

co, aquél aplicaría lo dispuesto en este artículo, lo que 

afectaría sobre manera al servidor, toma~do en cuenta las cir 

cunstancias señaladas en el mismo trayendo como consecuencia, 

el pago de salarios míseros. Por otro lado, esta situación se 

debió a que no existía un salario mínimo para este servicio,

sin que hasta la fecha se haya reglamentado, quedando sin de

fensas el servidor para recl~~ar alguna mejora en cuanto a su 

retribución, teniendo que vender pr~cticamente su fuerza de -

trabajo de acuerdo a las condiciones del s~rvidor doméstico -

establecidas en este artículo. 

Ahora bien, el artículo 2440 consignaba que: "Si el co!! 
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venio no ee ha celeb~ado para cierto y determinado servicio,

estará el sirviente obligado á todo aquello que sea. compati-

ble con su salud, estado, fuerzas, aptitud y condición". 

Este precepto puede ser analizado desde dos puntoe de -

vista, primero, que siendo un menor de edad el servidor dicho 

precepto lo protegería ya que no se le exigiría, cuando no e~ 

té pactada determinada actividad, servicios que no esten de -

acuerdo a su estado físico, lo que pudiera repercutir más tB;!: 

de en perjuicio de su ealud; en segundo lugar si se tratase -

de una persona mayor de edad y en completo estado físico y 

mental, en este supuesto el servidor sería objeto de abuso 

por parte del que va a recibir el servicio, en virtud de que

como no se pactó los servicios a desempeñar, se le obligaría 

a realizar todo aquello que le ordene el que recibe el servi

cio incluyendo los trabajos más pesados que ee pudieran pre-

sentar, lo que daría en este caso un estado de esclavitud o -

servidumbre, toda vez que no existe convenio alguno que limi

te sus actividades y sus horas de trabajo; por lo tanto, di-

cho artículo no benefició ni protegfó en ningtln caso al servi 

dar doméstico y si le da, en cambio, todo el derecho al que -

va a recibir el servicio de disponer de aquél para cualquier 

actividad y a cualquier hora. 

El artículo 2441 estipulaba que: "El sirviente que hu-

hiere sido contratado sin tiempo fijo, podrá despedirse o ser 

despedido á voluntad suya 6 ·del que recibe el eervicio". 
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En cuanto al artículo 2442, señalaba que: "En los casos 

del artículo anterior, el que determine la separación, debe 

avisar al otro ocho días ántes del que fije para ella". 

Así mismo, el artículo 2443 estipulaba que: "No obstan

te lo dispuesto en el artículo que precede, el que reciba el 

servicio podrá desde luego, despedir al sirviente, pagándole

el salario correspondiente á los ocho días que se fijan en el 

referido artículo". 

En dichos preceptos, se establece que cualquiera de las 

dos partes puede dar por terminado el servicio, en caso de no 

existir término fijo, tan sólo con avisar ocho días ántes de 

la separación a la otra parte, y si es el que recibe el serVi, 

cio el que determina despedir al sirviente, éste tendrá que -

page.rle el salario correspondiente a los ocho días menciona~ 

dos. Por otro lado, lo anterior es a todas luces favorable a1 

que recibe el servicio, en virtud de que con tan sólo pagarle 

el salario de referencia puede despedirlo en el momento que -

considere pertinente sin mediar causa justa alguna, por lo -

que el sirviente se encuentra en una situación de inestabili

dad en su servicio, ya que, independientemente del pago seña

lado, no se le otorea alguna indemnización. 

Por lo que respecta a que si es el sirviente el que de

ja el servicio, el término establecido os para que el que re

cibe el servicio pueda conseguir a otro servidor dom~stico. 



53 

El artículo 24~4, consignaba esto: "Cuando el sirviente 

fuere despedido en un lugar que diste más de veinte leguas de 

su domicilio, el que recibe el servicio deberá pagar un mes -

de salario; á no ser que allí termine el servicio contratado 

o que en el ajuste se haya convenido otra cosa". 

Este fue un beneficio relativo para el sirviente, tomaa 

do en cuenta los artículos anteriores, ya que en este supues• 

to tendría la ventaja de contar con recursos econ6micos para, 

trasladarse a su domicilio, ésto salvo pacto en contrario o -

terminación del ajuste. 

En el artículo 2445, se estipulaba que: "El sirviente -

contratado por cierto tiempo, no puede dejar el servicio sin 

justa causa ántes de que termine el tiempo convenido", 

Ahora bien, el 2446 mencionaba lo siguiente: "Se llama

justa causa la que proviene de: 

I. De necesidad de cumplir obligaciones legales 6 contraídas 

ántes del contrato: 

II. Del peligro manifiesto de alg6.n daño o mal considerable: 

III, De falta de cumplimiento por parte del que recibe el ser 

vicio, de las obligaciones que se haya impuesto con respecto

al sirviente: 

IV, De enfermedad del sirviente, que le imposibilite para de

sempeñar el servicio: 

v. De mudanza de domicilio del que recibe el servicio, á lu-

gar que no convenga al sirviente". 
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En estos artículos se presentaban beneficios tanto para 

el que recibe el servicio y para el sirviente, toda vez que -

en el primer caso, el sirviente no podía abandonar eu servi-

cio sin que existiera alguna causa justificada que lo motiva

ra¡ por otro lado, las causas señaladas expresa~ente como ju~ 

tas para dejar el servicio protegían en dichos casos los int! 

reses y la integridad física del servidor, debido a que no se 

le podía obligar a continuar con el servicio en caso de que -

se presentaran esos supuestos, por lo que estimo que en ~ste 

artículo el legislador si tomó en cuenta la persona del ser

vidor doméstico.· 

El siguiente artículo, el 2447, estipulaba que: "El sir. 

viente que deja el servicio con justa causa, tiene derecho de 

cobrar todos los salarioE vencidos". 

Este p0~tu1ado 1 no es más que una consecuencia del der~ 

cho que tenía el servidor de cobrar por sus servicios presta

dos; además de que conEidero, en lo referente a las causas de 

falta de cumplimiento por parte del que recibe el servicio y 

por enfermedad del "irviente, éste tenía derecho a una indem~ 

nizaci6n. 

El artículo 2448, "eeíalaba lo siguiente: "El sirviente 

que abandona sin justa causa el servicio ántee de que termine 

el tiempo del ajuste, pierdo el derecho de cobrar los "ueldos 

vencidos, y podrá además ser condenado al pago de daños y per. 

juic;ios que de su separaci6n se siganº. 
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Este precepto fue proteccionista del que recibía el se~ 

vicio, toda vez que si el sirviente abandonaba el servicio ~ 

sin justa causa, no tenía derecho de cobrar sus salarios ven

cidos, lo que era injusto en virtud d~ que el servidor sí te

nía derecho a cobrar por lo que ya había trabajado, indepen-

dientemente del derecho que tenía el que recibió el servicio 

de cobrar por los da.i'ios y perjuicios que le pudiera ocasionar 

la separación del sirviente; asimismo, el que recibía el ser

vicio tenía en este artículo una arma poderosa en contra del

sirviente, en virtud de que sabía que éste no tendría los re

cursos suficientes para pagarle dichos daños y perjuicios y -

lo cual utilizaba para amenazar al sirviente en caso de que -

pretendiera dejar el servicio antes de que terminara el tiem

po ajustado, lo que dejaba al servidor doméstico en una situ~ 

ción semejante a la de un siervo de la edad media, atado a su 

señor. 

A su vez, el artículo 2449 estipulaba: "No puede el que 

recibe el servicio, despedir sin justa causa al sirviente coE 

tratado por cierto tiempo, ántes de que éste espire". 

En este caso, el legislador dió protección al eervidor, 

para que no fuera despedido injustificad~~ente obligando al -

que recibe el servicio a respetar el tiempo de trabajo conve

nido, 

Por otro lado, el artículo 2450 establecía lo siguiente 

"Son justas causas para despedir al sirviente: 
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I. Su inhabilidad para el servicio ajustado: 

II. Sus vicios, enfermedades o mal comportamiento: 

III. La insolvencia del que recibe el servicio". 

Las causales que señalan las fracciones primera y ter

cera son W1 tanto injustificadas para deepedir al sirviente,

ya que más bien se entienden como excusas para el que recibe, 

el servicio, toda vez que invocando dichas causas, ~ste por -

razones personalee y por no pagarle sus salarios lo podía de~ 

pedir en cualquier momento¡ así mismo, la eegunda fracci6n en 

cuanto a los vicios o mal comportamiento y, seQin eu gz avedad 

si pueden justificaree co~o causa~ de despido en virtud de 

que pueden ocasionar algún daño en la persona o bienes del 

que recibe el servicio; pero en cuanto a su~ enfermedades, 

que señala la misma fracci6n, se presenta el supuesto de que 

las rr.].sma~~ las adquiera por causas del servicio que desempeña 

por lo que no estoy de acuerdo en que sea wia razón para des

pedir al sirviente, más bien sería injusto despedirlo sin --

brindarle asistencia médica. 

El siguiente artículo, el 2451 señalaba que: "Si el que 

recibe el servicio despide a1 sirviente sin justa causa, an-

t es de que termine el tiempo del ajuste, está obligado á pa-

garlo su salario íntegro". 

En cuanto a este supuesto, y para que de verdad hubiera 

beneficiado al servidor do~ástico, se debi6 de estipular ade

más de lo e~tablecido, otro tipo de indemnizaciones en favor-
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del sirviente, para que de esta forma se respetara máe. la per. 

sona de). servidor y no tratarlo como un ·objeto que puede ser 

desechado en cualquier momento pagándole únicamente determin~ 

da cantidad de dinero, que eran cantidades mínimas tomando en 

cuenta ).a época y los salarivs que se pagaban entonces, que -

en cuanto a los dom~sticos seguramente fueron raquíticos. 

El artículo 2452 estipuló lo siguiente: "El sirviente -

está obligado: 

I. A tratar con respeto al que recibe el servicio, y á obede

cerle en todo lo que no fuere ílicito 6 contrario a las cond~ 

ciones del contrato: 

II. A desempeñar el servicio con lealtad y con toda la diJ.i-

gencia compatible con sus fuerzas: 

III. A cuidar ias cosas de aquel que recibe el servicio, y e

vitar, Eiem-pre que pueda, cualquier daño á que se hallen ex-

-puestas: 

IV. A responder de los daños y perjuicios que por su culpa SB 

fra el que reciba el servicio''. 

En cuanto a las obligaciones que tuvo el servidor domé~ 

tico, para e1 desempeño de sus servicios, éstas no tenían nin 

gi1n problema para poder cwnplirlos y asi no dar motivos para, 

despidos, 

Re•pecto el artículo 2453, éste estipulaba lo siguiente 

"El que recibe el servicio éstá obligado: 

I. A pagar al sirviente con rigurosa exactitud sus salarios,-
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y ~ no imponerle trabajos que arruinen su salud 6 expongan su 

vida, 6 que no estén comprendidos en el ajuste: 

II. A advertirle sus faltas, y ~iendo menor, corregirle como 

si fuere su tutor: 

III. A indemnizarle de las pérdidas y da.~os que pueda sufrir, 

por su causa 6 cuJ.pa: 

IV. A socorrerle 6 mandarle cnrar por cuenta de su salario, -

sobreviniéndole enfermedad, y no pudiendo el sirviente aten-

derse por si 6 no teniéndo familia 6 algill1 otro recurso", 

Si bien es cierto que las obligaciones estipuladas en -

este artículo no fueron suficientemente completas o benéficas 

para el servidor doméstico, también lo es que el legislador -

de ese tiempo obligaba al que recibía el servicio a otorgarle 

dicha;; prestacioneE", que aunque mínimas 1 se proteg!a la pers.2. 

na y la salud de lo~ servidores dom~eticoe. 

El articulo 2454, señalaba que: "El contrato de servi-

cio domástico se disuelve por muerte del que recibe el servi

cio 6 del sirviente; y ni áste ni sus herederos tienen dere-

cho más que para cobrar los salarios vencidos hasta el día -

del fallecimiento". 

Como se 0bserva, es una consecuencia lógica que el con

trato de servicio dom~stico se termine en ca~o de muerte d~ -

algunn de las doe partes, ahora bien, en el caso de que el -

servidor doméstico fuere el que falleciera, se encuentra otra 

desprotección para éete, en virtud de que no se establece 
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obligación alguna por parte del que recibe el servicio, para

ayuda de gastos del sepelio, teniendo el il.nico derecho por -

parte de sus familiares de cobrar los salarios devengados por 

el servidor hasta el día del fallecimiento, 

Otro artículo, el 2455 señalaba que: "El que recibe el 

servicio podrá descontar del sueldo del sirviente los daños y 

perjuicios que éste le haya causado, salvo el derecho del si~ 

viente en caso de injusticia". 

Dentro de este supuesto, el que recibe el servicio si 

tenía el derecho de cobrar por los daños y perjuicios que por 

negligencia le causare el servidor doméstico en sus bienes, -

salvo el derecho de éste de probar que se trata de una injus

ticia¡ asimismo, en el caso de que efectivamente el servidor, 

ocasione daños, éste quedaría prácticamente prestando sus ser 

vicios indefinidamente, en razón de que por el raquítico sal~ 

ria que ganaban no les alcanzaría para pagar los mencionados, 

daños y perjuicios, 

¡;;]. artículo 2456, disponía que: "Si el que recibe el -

servicio no hace el descuento al verificar el pago, no tendrá 

acción contra el sirviente". 

Este postulado señalaba que se deberían hacer a tiempo 

los descuentos del doméstico, es decir, en el momento de li-

quidar eus salarios, ya que.si no lo hiciese en ese instante, 

el que recibe el servicio perdería su acción para cobrarlos,-
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as:[ mismo, e independientemente de que este postulad) benefi

ciaba al servidor doméstico, no tenía raz6n de ser. 

Finalmente, el artículo 2457 que es el último del capí

tulo dedicado a los ~ervidores dom~sticos en el c6digo civil, 

de 1834, est3.bleci'5 lo siguiente: "Ademé.e: de lo prescrito en 

los artículos anteriores, se observará acerca de los sirvien

tes lo que determinen los reglamentos de policia". 

Este artículo establecía que lo~ servidores domésticos, 

en e~a época, tambié~ e!:taba.n ~upcdit:idos a lo que en rletenn,! 

nada si tuaci6n decidiera un reglamento de policia, lo que es 

totalmente absurdo que dicha autoridad tuviera facultades pa

ra re~la~entar sobre la prestación del servicio dom~~tico, ya 

hubiese sido en favor o en contra de éste. 

En los preceptos del C6digo Civil de 1894, referente a 

los servidores dom6sticos, se observa en ellos la doctrina 

deshumanizada del trabajo del hombre como un artículo de co~

mercio. El servicio doméetico fue reglamentado en una forma -

individualisoa en favor de la burguesía, este servidor fue -

tratado co~o un objeto que se obtenía y luego se desechaba; -

también se puede señalar que en lo~ contratos para la presta

ci6n üe este servicio nunca se respetaba lo ajuEtado, quedan

do todo lo convenido al arbitrio del aue recibía el servicio, 

por l.') tanto, el servidor doméstico fue tL""la cla:::e de esclavo, 

el cual estaba disponible a cualquier hora del día y de la n~ 

che, toda vez que ja~a~ se estipul6 los descansos que debe---
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rfa.n de disfrutar y mucho menos una jornada de trabajo, auna

do a esto, estaban los domésticos obligados a desempeñar cu"! 

quier actividad que les ordenara el que recibía el servicio. 

B) DE 1928 

Procederé a analizar al servicio doméstico en el Código 

Civil de 1928, que actualmente es el vigente, no sin antes -

mencionar los motivos que dieron origen a éste, sustituyendo, 

al de 1884. 

Al respecto, el maestro Borja Soriano establece lo si--

guiente: 

La Secretaría de Gobernación designó una nueva comisión 

para que hicieran un proyecto de nuevo Código Civil. E~ 

ta comisión formuló el proyecto, que en forma de c~digo 

civil, se publicó llevando la fecha del día 25 de abril 

de 1928. (3) 

~or lo tanto, es de mencionarse que estos fueron los -

primeros pasos para la creación del nuevo código civil, que -

entraría en !"UbPti tución d.el de 1884. 

Por otra ~arte, el maestro Ge.lindo Oerfia~ menciona que 

la exposición de motivos para el nuevo código se basó princi-

(3) BORJA Soriano, Manuel, ••Teoría General de las Obligacio-
nes", Octava Edición, Editorial Porrlia, S.A., México, ---
1982, pág. 17 
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pa.lmente en lo siguiente: 

Nuestro actual C6digo Civil, de 1884, producto de las• 

necesidades económicas y jurídicas de otras épocas; el~ 

borado cuando dominaba en el campo económico la pequefia 

industria y en el orden jurídico un exagerado individu~ 

lismo, se ha vieto incapaz de reeir las nuevas necesid~ 

des sentidas y las relaciones que aunque de carácter -

privado se hallan fuer~emente influenciadas por las di~ 

rías conqui~tas d ~ la f,'I'an indU!.'tria :1 por los progres!_ 

vos triunfos del principio de solida.!'idad. Para tra.~s-

formar un C6digo Civil, en que domina el criterio indi

vidualista, en un código privado social, es preciso re

formarlo sustancialmente, derogando todo cuanto favore~ 

ca exclusivamente al interés particular ccn perjuicio -

de la colectividad e introduciendo nuevas disposiciones 

que armonicen con el conceptc de solidaridad.(4) 

En virtuC de lo anterior, e~ de afirmarse que el pensa

miento de los redactores del C6digo Civil vigente, fue en el 

sentido de armonizar los intereses individua.les con los soci~ 

les, c0rrigiendo el extremo individualismo que imper6 en el -

burgues código civil de 1884. 

il maestro Galindo Garfias, también indica que: 

Los redactores del proyecto de c6digo civil vigente, no 

tuvieron reparo en inspirarse en la!1 legislaciones ex-

(4) GALINDO Garfiae, Ignacio, Op. Cit., págs. 108 y 109 
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tranjeras en aquellos puntos en que era deficiente la -

legislación patria, y en tomar en cuenta J.as teorías de 

reputados tratadistas europeos para proponer algunas r2 

formas, Sin embargo esto sin de~cuidar nuestros propios 

problemas y necesidades, y, sobre todo, procurando enr~ 

izar en el código civil los anhelos de emancip~ci6n ec~ 

nómica de las clases populares que alentó nuestra Ulti

ma revolución social.(5) 

El Código Ci vi J. vigente, se encuentra profundamente in

fJ.uenciado por las tendencias sociales modernas de otros pai

ses y por J.a ideoJ.ogia de J.a RevoJ.ución Mexicana, que no pe-

día dejar de reflejarse en éJ. poderosamente, 

De esta forma, el proyecto que se presentó inicialmente 

fue reformado después de tomar en cuenta las observaciones ~ 

que se J.e hicieron, convirtiéndose así en el nuevo Código Ci

vil pera eJ. Distrito y Territorios FederaleE en materia común 

y para toda la República en materia Federal. 

Por J.o tanto, es de señalarse que el 30 de agosto de 

1928, se promulgó el código civil actual entrando en vigor eJ. 

primero de octubre de 1932. 

En virtud de J.o expuesto, pasaré a analizar la forma en 

que r¡u9d6 reglamentado el servicio dornéstico en el código ci

vil vigente, ílste código estipula •n el títuJ.o décimo: del --

(5) ~. pág. 112 
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contrato de prestación de serVicios; capítulo primero: del -

servicio do~ástico, del eervicio por jornal, del servicio a -

precio alzado en el que el operario sólo pone su trabajo y -

del contrato de aprendizaje. 

Este pri~er capítul~, sólo contempla un artículo y este 

es el 2605, el cual estipula que: "El servicio dor.iéstico, el 

servicio por jornal, el servicio a precio alzado en el que el 

operario sólo pone su trabajo ~r el contrato de aprendizaje, -

se regirán por la ley reglamentaria que debe expedir el Con-

greso de la Unión, de acucrüJ con lo ordenado en el párrafo -

lo. del artículo 123 de la Con~tituci6n Federal. 

ldientrns que esa ley no se expida, se observarán las disposi

ciones contenidas en los capítulos I, II, V y narte relativa 

del III, del titulo XIII, del libro tercero del Código Civil, 

para el Distrito Federal., que comenzó a ef'tar en vig'1r el lo. 

de junio de 1864, en lo quJ no contradigan la¡;, base~ fijada.f: 

en el citado articulo 123 constitucional, y lo dispuesto en -

los artículos 4 y 5 del mismo C6aigo funda'!lental". 

En virtud de lo que estipula este artículo, el contra~o 

del servicio dom~stico, y los demás que se mencionan, saldrán 

de la ley civil para regirse por la legislación laboral a ex

pediree, y mientra!" esto sucede seguirán rer:lamentadof: r.ior 

las disposicione~ del código civil de 1884, pero en cuanto a 

a lo que no contradigan las bases fijadas en los artículos 

123, 4o. y So. de la Constitución Política de los Ec.tado~ Un! 

dos Mexicanos. 
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2. EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Corresponde estudiar al servicip doméstico en nuestra -

Consti tuci6n Federal vigente, en su apartado "A" del artículo 

123, y para lo cual hará un pequeño resumen del origen de es

te art!culo y, consecuentemente, del beneficio en la persona 

del servidor domástico. 

Fueron los debates y la discusi6n del art!culo quinto -

del proyecto de constituci6n, que se refería a la cuestión -

obrera, lo que motivó a los constituyentes a la creaci6n de -

un capítulo dedicado a las relaciones obrero-patronales, moVi,_ 

dos por la necesidad social de establecer derechos para ampa

rar a todos los trabajadores mexicanos, explotados sin piedad 

desde los tiempos de la conquista, 

Algunas de las situaciones más debatidas por los const.:!:_ 

tuyentes, fueron las relacionadas con la jornada máxima de l!!, 

bores, la cual debía ser de ocho horas diarias, un d!a de deE_ 

canso semanal obligatorio, un salario mínimo y los contratos 

de trabajo entre otras, 

Asimismo, el dictámen del artículo 123 comprendía que -

la legislación no debía limitarse al trabajo de carácter eco

nómico, sino al trabajo en general comprendiendo el de los ª!!! 

pleados domésticos, comercia.J.es y artesanos¡ lo que fue apro

bado en los términos de dicho dictárnen, as! como los derechos 
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~ participar en las u~ilidades, nsocieci6n profesi~nal µara -

1a reivindicación de los derecho$ del pr~letariado. 

El dictá:nen d;,l ar~ículo 123 de la Constitución l'ederal 

de 1917, rom:pi.S los moldes de l:i.;.; constituc~ones del pnsndo r 
cre6 U.'l estatuto proteci;or de t::>dos lV$ trsb:.\jad.:>res, p,,:ir lo 

que el C.ict~.e:i en cue-$ti6n, desru.~s .:1t.~ .::,;'du:.ls ;;:e~iones y de

ba-:as, fue presentado, discutido y npr·:Jbs..do en ln sesión del, 

veinti tres de enero de 1917, bajo el t!tulo de ºDel t.rnbnjo y 

de la previsi6::1 ~ocial" •. .;.E! fue,a c:rnndeF r.J.!..~gvs, c6rao nnc.L~ 

un nuev:J derec!1v social del trab:ijo, proteccionista y re l. vin

dicador del proleva.riado. 

El servido~ domó:tico se encuentra contemplado en nues

tra cvnsti tución vigente, en el artículo 123 o:pnrtndo 0 A", -

po:- lo que se analizará sola111<:ntc en lC'I c•.:incerniente n.l tcmn 

en e:::tudi'), y qut es lo referente a lG. j:>rnadn. de trabo.jo. 

El artículo 123 constitucional eru,arca, textualmente, -

en E'..t parte inicial lo siguiente-: 11 Toda pcrf:·.ona. tiene derecho 

al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 

la creación de empleos y la orgar.ización social pnra ol trabn 

jo, con.forme a lu ley. 

El C:>l1c,crreeo de lo. Unión, Ein contro·.'enir n las buses FiguiP.n

tes, deberá expedir leyes ~obre el trabajo, la~ cuales regi-

rán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados dom~sticas, nrt~ 

sanos y de una mPJ1era, general, todo contrato de trabajos 
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I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas ••• " 

Nuestra constitución, señala en primer término que el -

Congreso de la Unión expedirá leyes laborales sin contravenir 

115 disposicione~ que estipula, as! mismo, contempla y empara 

al trabajador doméstico, reconociéndole su calidad de trabaj§ 

dor, y le da el derecho a que lo máximo que puede laborar al 

d!a son ocho horas, tal como está señalado en la fracción pri 

mera del apartado "A" del artículo 123 de la constitución; -

así como el que se le pague tiempo extraordinario en caso de, 

excederse de las horas nonnales, como lo eetablece la frac--

ci6n XI del artículo en cuestión, que a la letra dice: "Cuan

do por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las -

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo exce

dente un 100% más de lo fijado para las horas normales ••• " -

También tiene otros derech~s, tales como disfrutar un día de 

descanso a la semana, \Ul salario m!nimo, etc. 

Por lo tanto, el trabajador doméstico en la Constitu--

ci6n l'olíi;ica de los Estados Unidos Mexicanos, fue ya sujeto 

de amplios derechos, rescatándolo del estado de esclavitud en 

que casi se encontraba, respetando su dignidad como persona y 

como trabajador que és. 

3. EN LA LEY PEDER.AL DEL THABAJO 

A) DE 1931 

Nació un nuevo derecho, el cual creó ideales y valores-
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nuevos, fue la expresión de la justicia, opuesta a la idea -

que está en la bru;e del derecho civil, El derecho del trabajo 

se convirtió en la manifestaci6n de las necesidades y anhelos 

del hombre que entrega su energía de trabajo al imperio econ.é_ 

mico, en este derecho el trabajador fue con~iderado como per

sona, para vivir en la realidad de la vida social. 

Es así, que el maestro Mario de la Cueva manifiesta lo-

siguiente: 

El Derecho mexicano del trabajo ec \U1 efta~uto impuesto 

por la vida, w1 grito de 1-os hombre~ que < ólo sabían de 

explotación y que ignoraban el significado del término: 

mis derechos como ser humano. Naci6 en la primera revo

lución social del siglo XX y encontró en la Constitu--

ci6n de 1917 su más bella cristalización histórica. /en

tes de eEoe años Ee dieron esfuerzos en defensu de 102 

hombreE, ocurrieron hechoE y se expusieron ideas, pero, 

no se había logrado W1a reglamentación que devolviera 

al trabajo su libertad y su dignidad, perdidas en los 

siglos de la esclavitud, de la servidumbre y del dere

cho civil de la burguesía. El derecho del trabajo son -

los nuevos derechos de la persona humana y base sin la 

cual no ~on posibles los viejos derechos áel hombre.(6) 

(6) DE LA CUEVA, h~ario, "El Nuevo Derecho Mexicano del T1·ata
jo", Octava Edición, Tomo I, Editorial Porrlia, S.A., Méx:!:_ 
co, 1982, pág. 38 
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La primera Ley. Fed eraJ. del •rrabaj o, fue aprobada y ¡iro

mulgada el 18 de a&osto de 1931. Esta ley rompi6 con las hos

tilidades y, con justicia y dignidad humana, reivindic6 las -

actividades que indebidamente retenía el derecho civil, que -

en cuanto aJ. trabajador doméstico lo reglament6 como un sim-

ple artículo de comercio a disposici6n de la burguesía, tra-

tá.~dolo sin nilli>Ulla consideración humana. 

La Ley laboraJ. de 1931, reglament6 a los trabajadores -

domésticos en su capítulo XIV bajo el título de "Del trabajo 

de los domésticos", contemplando el referido capítulo tres a;: 

tí culos, los cuales se analizarán y comentarán en cuanto a 

los beneficios que le aportó la citada ley. 

El primer artículo, el 129 estipuló lo siguiente: "Do-

méstico es el trabajador de uno u otro sexo que desempeñe ha

bitualmente las labores de aseo, asi~tencia y demás del servi 

cio interior de una caEa u otro lugar de residencia o habita

ción. Ho se aplicarán las disposiciones especialee de este ª!!: 

pítulo, sino las del contrato de trabajo en general, a los d~ 

mésticos que trabajen en hoteles, fondas, hospitales u otros 

establecimientos análogos"• 

il~te artículo nos dá la definición del trabajador doméE_ 

tico, señalmdo f!Ue es aquel que desempeñh exclusivamente la.s 

labore~ inherentes a una caPa u otro lu~ar de residencia o h~ 

bitaci6n; lo que quiere decir que erte trabajador cstnrá a -

disposición de una perr::ona o de una fa.":'!ilia para d-?!::-empeñar -
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su trabajo en la casa u horar de éEtoa, situación que no con

templaba el código civil de 1884, ya oue en é~te el doméetico 

estaba oblieado a desempeñar todo tipo de labores dentro y -

fuera del hogar. Por otro lado, se excluye de esta definición 

a los domésticos que trabajen en fondas, hoteles, hospitales, 

Y en otros establecimientos semejantes debido a que en éstos 

se persigue un fin de lucro, hecho qu~ no se da en el primer-

caso, 

.Por su parte, el artículo 130 establecía que: "Scm obl.!, 

gaciones del pacr.5n para con el doméstico: 

I. Tratarlo can la debida consideración y aostenerse de mal-

tratarlo de palabra u obra; 

II. 5u.::linistrarle ali:uentos y ho.bi taci6n, $alvo convenio ex--

preso en con~~~.rio; 

III, ~n casa d3 enfer;r.edad que no Fea cr6rJ.ica, 9ararle su 

sueldo hasta por un mes, au~que no trabaje, y pro9orci,narle 

asistencia médica hasta que ~e logre sµ curación o ~e ~aga -

cargo de él alguna insti tuci6n de benefíciencia pt1b1.ica o pr.!, 

vada¡ 

IV. Darle oportunidad para que n~ista a las ef'cuelas noctur-

nas, y 

V .. En caso de muc!"t~ sufrn~ar los gastos del r= epelioº .. 

De acueró0 a ásto~ preoe~t?s, el legi~lad~r obligó al -

patr6n a trt:!.tl'lr ::t. su trabajA.d·:>r co~::i !"er humano que éf', dánd!?. 

le protecci~nor qu~ ante~ no tenía, tales como rcer merecedor-
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de respeto, proporci~narle alimentos y habitación, salvo lo -

convenido por ambas partes; así mismo en· este supuesto consi

dero que fal t 6 precisar que la habi taci6n sea higiénica y el 

alimento sano; también tuvo el derecho a asistencia médica -

sin repercuei6n en su sueldo y la oportunidad para que se ed~ 

cara, así co!lo el pago de loe gasto~ del sepelio en caso de -

fallecimiento. 

~or otra parte, si bien es cierto que el legislador le 

brindó estoP derechos, también lo es que no seftala nada al -

respecto sobre sus descansos y mucho menos sobre la duración, 

de su jornada; por lo que tal situación la tomaron los patro

nes para su beneficio, ya que podían ocupar a sus trabajado-

res domésticos el tiempo que éllos dispuPieran, paPando por -

al to el precepto constitucional referente a la jornada má.xima 

de labores a que tienen derecho estos trabajadores. 

El dltimo artículo, el 131 consignaba lo siguiente: ~

"Salvo lo expresa'llente pactado, la retribución del doméstico 

comprende, además del pago en numerario, los alimentos y la -

habitación. Para todos los efecto~ de esta Ley, lo~ alimentos 

y habitación que se den al doméstico se estimarán equivalen-

tes al 50 por ciento del i:;alario que perciba en nwnerario". 

Esta disposición, que se aplicó únicamente a los traba

jadoreE domásticos, fue una excepci6n a lo que estipulaba el 

artículo 89 de .esta ley de 1931, que no oermi tía que el sala

rio se pagara en mercancías, vales u otros signos representa-
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tivos para substituir la moneda; por lo que en ca~o convenido 

se le descontaría el cincuenta por ciento de su salario por -

concepto de alimentos y habitación. 

De acuerdo a lo establecido, en esta ley, y en cuanto a 

la reglamentación del trabajador doméstico, faltaron disposi

ciones que establecieran los descansos a que tiene derecho, -

así como la duración de su jornada de trabajo, salario, etc., 

por lo tanto, la Ley Federal del Trabajo de 1931 se quedó a -

medias en cuanto a los derechos del trabajador doméstico. Pi

nalmente, cabe mencionar que ee:ta ley estuvo en vigor hasta -

el treinta de abril de 1970. 

B) DE 1970 

Los legisladores de la J,ey Federal del Trabajo de 1970, 

formularon esta nueva ley con el objeto de que se adecuara a 

las transformaciones sociales y económ.j,cas del país. 

Dentro de la exposición de motivos de esta nueva ley, y 

en cuanto a los dom~~ticos, citaré las siguientes: 

Las modificaciones que se hacen al capítulo de la legi~ 

laci6n vigente tiene por objeto dar a estos trabajado-

res el rango que le~ corresponde en la vida social: la 

denominación de domésticos, que es una supervivencia de 

su condición al marren de las leye~, se eu~tituye por -

la de trabajadores domástico~, pueP es indudable que e! 

tamos en presencia de autenticoe trabajadores, tal como 
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lo dispone el Artículo 123, apartado "A" de nuestra --

Constitución. En consecuencia, de la misma manera que -

se habla de los trabajadores deportistas, artistas, et

cetera, se juzgó conveniente da;les la denominación que 

constitucionalmente les corre8ponde. ( 7) 

Por lo tanto, y de acuerdo a lo expuesto, en esta Ley -

si se le reconoce al doméstico su calidad de autentico traba

jador, denominándolos en su nueva reglamentación como ••traba

jadores dom~sticos", ya que en la anterior ley se les denomi

n611 11 del trabajo de los domésticos", por lo que ahora si se -

les toma en cuenta como tales. 

La nueva legislación laboral, supera a la de 1931 toda 

vez que establece prestaciones superiores a ésta, pero sin -

apartarse de la idea de la anterior en cuanto a que lo dere-

chos sociales que reglamenta son exclusivamente aquellos que, 

tienen por objeto proteger la prestación de servicios en ben~ 

ficio de los trabajadores. 

Los trabajadores domésticos, quedaron reglamentados en 

la Ley Federal del Trabajo de 1970, que actualmente es la vi

gente, en el título sexto de los "trabajos especiales", capí

tulo XIII "trabajadores domésticos", abarcando del artículo -

331 al 343, por lo que también serán objeto de análisis y c2 

mentario. 

(7) "Legislación sobre Trabajo", Primer Tomo, Novena Edición, 
Ediciones Andrade, S.A., México, 1973, pág. XXXVI 
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i:.1. artículo 331 establece que: "TrabajadoreF óomáeticos 

son los que prestan los servicios de aseo, asi~tencia y demás 

propios o inherentee a1 hogar de una persona o familia". 

La nueva definición del trabajador dom~~tico, no difie

re mucho de la que contempló la ley de 1931, es decir, no c"!!! 

bia el contenido que ef lo referente a loE rervicioF que se -

prestan en un hogar, el cambio radica fimplemente en la tena~ 

nolog!a. 

Ahora ti en:, el articulo 332 señala lo r-iguiente: 11 !!0 -

son trabajadores dom~eticos y en con~ecuencia quedan ~ujeto~ 

a las disposiciones generale!:' o particulares de eRtn Ley: 

I. Lar perEonas que presten servicio de aseo, asin~encia, 

atención de clientes y otros semejantes, en hoteleE, caeas de 

asiste:icia, re-EtauranteE, fondaE, bare~, !",ospitale~, ::wrn.to-

rios, colegios, internados y otros ePtablecimientos análogoe; 

II. Los porteros y veladores de los es~al:leci:nientos ~eñala-i

dos en la fracción anterior y los de edificioe de deoartameri-

tos y oficinas 11
• 

En cuanto a este art.:!culo 1 ~u contenido esta tratado -

con una mayor a'llplitud :r especificación de como estaba encua

drado en la Fe1>U11da parte del articulo 129 de la ley anterior 

en eete caso no se con~ideran trabajadores dom~sticos a lo:. -

que realizan E('rvic:..cs de &~ea 1 R5l.f':tencia y de:nfí~, en ePte.-

blecimientos que perBiguen tul lucro, por lo que la ley los r~ 

gula de acuerdo a ~us reglae e.eneral:e~, y toda vez que no re~ 
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lizan ~u trabajo 3l ~ervicio de una familia. 

De los artículos de nueva creaci6n, tenemos el 333 que 

nos estipula que: "Los trabajadores domésticos deberán de di~ 

frutar de reposos suficientes para tomar ~us alimentos y de -

descanso durante la n:>c!le". 

En lo que Ee refiere al análi~ie de eEte precepto, y -

por ser objeto principal del presente estudio, se analizará -

más ampliwnente en el capítulo siguiente. 

El artículo 334, señala que: "Salvo lo expresamente pa~ 

tado, la retribución del doméstico comprende, además del pago 

en efectiv~, los alimentos y habitación. Para los efectos dc

esta Ley, los alimentos y habitación se estimarán equivalen-

tes al 50¡; del E'alario que se pague en efectivo". 

E..~ cuanto al fondo, esta disposición es prácticamente -

una reproducción del artículo 131 de la anterior ley, y como 

se señaló, es la 11nica dispoE'ición legal que per~ite que no -

todo el salario se pague en efectivo. 

Por lo que respecta al artículo 335, este establece lo 

siguiente: "La comisión Nacional de Salarios ~línimos fijará -

los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a es-

tos traLaJadores 11 • 

As! mismo, el artículo 336 ePtipula que: "Para l" fija-
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ci6n de 10s salarios mínimos a que ~e refiere el artículo an

terior, se tomarán en consideración las condiciones de las l~ 

calidades en que vayan a aplicarse". 

En cuanto al primBr precepto, consi1ero que er l~tra -

muerta, toda vez que has~a la fecha los trabajadores do~~sti

cos no cuenta.."1 con un salario mínimo pr0'fe:s-i.:mal, y tal. nare

ce que nunca lo establecerán tomando en cuenta que en muchos 

casos no les pagan ni el salario mínimo g~ne~al. El segundo -

precepto, referente a la fijación del Falario m!ni~o profesi~ 

nal, en consideraci6n a las localidades, t~~tién en letra --

muerta, además de que esto sería demasiad0 c~nflictivo, en -

virtud de que no sería l6gico que se fijara un mif.ino salario 

mínimo para W1 trabajador que labora en una colonia popular,

que para el que trabaja en una residencial; sin embargo, ac-

tualmente el trabajador dom6stico n~ tie~e previ~to un Fala-

rio m!nimo profesional, quedando la fijación del salario a -

criterio de los patrones. 

Los artículos 337 a 339, señalan en general lar: obliga

ciones de los patrones; estableciendo el 337 lo !';Íguiente: -

"Los patrones tienen las obligacione~ e~pecialer- niguientes:

I. Guardar conFideraci6n nl trabajad0r dom~stico, 3b~teni6nd~ 

se de todo mal trato de palabra o de :)bra; 

II. Proporcionar al trabajador un local cómodo higiénico p~ 

ra dvrmir, una alimen'taci6n sa..l!a :r !!'atif;fact·Jria y condicio

nes de trabajo que aseguren la vida y la ~alud¡ y 

III. El patrón deberá cooperar para la instrucción general --
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del trabajador doméstico, de conformidad con las normas que -

dicten las autoridades correspondientes"~ 

ABí mismo, el artículo 338 estipula que: "Además de las 

obligaciones a que se refiere el articulo anterior, en loe C.!!; 

soe de enfermedad que no sea de trabajo, el patrón debera: 

l. Pagar al trabajador doméstico el salario que le correspon

\da hasta por un mes; 

II. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia 

médica entre tanto se logra su curación o se hace cargo del -

trabajador alg:m servicio asistencial; y 

III. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado 

sus servicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle 

asistencia mádica hasta por tres meses, o antee s~ se hace -

cargo del trabajador algdn servicio asistencial". 

Por su parte, el artículo 339 señala lo siguiente: "En 

casos de muerte, el patrón sufragará. los gastos del sepelio". 

En cuanto a las obligaciones del patrón que ern:iarca el 

artículo 337, se encuentra nuevamente que el trabajador debe

ser tratado con respeto, consideración y no ser maltratado; -

el local que se le proporcione debe ser limpio, la alimenta~ 

ción sana y satisfactoria, esto con la finalidad de asegurar, 

la salud del trabajador; en cuanto a las obligaciones que se

ñal"'1 los artículos 338 y 339, independientemente del pago de 

su salario, éstas se dán por humanidad hacia la persona del -

trabajador doméstico. 
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Es de menci~narse tambi~n, que en muchas ocasiones los 

patrones hacen ca~o omiso de sus obligaciones, corno lo refe-

rente a proporcionarles habitación c6moda, alimentos sanos y, 

el cooperar para la educación de sus trabajadores, esto dlti

mo en virtud de que a éstos los emplean durante todo el día -

en las labores del hogar, ocasionado por no tener determinada 

una jornada de trabajo. 

Por otra parte, las obligaciones que tienen los trabaj~ 

dores domésticos, están establecidas en el artículo 340 el -

cual señala que: ºLo~ trabajadores domésticos tienen las obli 

gaciones especiales siguientes: 

I. Guardar al patr6n, a su familia y a las personas que conc~ 

rran al hogar donde presten sus servicios, consideraci6n y -

respeto; y 

II. Poner el :nayor cuidado en la con~ervaci5~ del menaje de -

la casa". 

Considero que las obligaciones de los trabajadores do-

~~stico5 están acorde con el desempeño de ~us labores. 

El artículo 341 estipula lo siguiente: "Es causa de re~ 

cisión de las relaciones de trabajo el incumplimiento de las 

obligaciones especiales consignadas en e~te capítulo". 

De acuerdo a esta disposici6~, cualquiera de las partes 

puede dar por rescindida la relaci6r. de trabajo en caAo de i~ 

cumplimiento de sue respectivas obligaciones. Por incumplí---
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miento del patr6n, ei trabajador tiene derecho a que Re le in 

demnice de acuerdo a lo establecido por la ley laboral; en c~ 

so de que sea el trabajador el que no cumpla, el patr6n no 

tendrá ninguna responsabilidad al dar.por terminada la rela-

ci6n de trabajo. 

El articulo 342 establece que: "El trabajador doméstico 

podrá dar por terminada en cualquier tiempo la relaci6n de -

trabajo, dando aviso al patr6n con ocho días de anticipaci6n'1 

Esta es una for:na simple de dar por terminada la rela-

ci6n de trabajo por parte del trabajador, de lo que se des-~ 

prende alguna insatisfacción o incomodidad de éste en el ho-

gar del patr6n. 

Finalmente, el artículo 343 establece lo siguiente: "El 

patrón podrá dar por terminada la relación de trabajo sin re~ 

ponsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a la ini

ciación del servicio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de 

comprobar la causa que tenga para ello, pagando la indemniza

ci6n que corresponda de conformidad con lo dispuesto en los -

artículos 49, fracci6n IV, y 50". 

Este articulo ree;ula un auténtico periodo de prueba de 

treinta días, en el cual el patrón puede dar por terminada la 

relación laboral sin responsabilidad para él. Por otro lado,

si la relación de trabajo continda pasado ese término y el 

trabajador es despedido injustificadamente, el patr6n e~tá 
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obligado a pagarle la i~1emnizaci6n de tres meses de salario, 

veinte días por cada afio de servicios prestado además de los 

salarios caídos que correspondan¡ de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 50 de esta ley. T~~bién, independientemente -

de todo esto, se rompe con el principio de la e~tabilidad en 

el empleo de ~ JS trabajad oree tlo:n6~ticos. 

Después de haber análizado al trabajador doméstico, a -

trav~s de las diferentes legisl2.ciones e:i que fue reglrur.enta

do y hasta la actual Le~~ Federal del Tre.~ajo, Cicho trfl.ba;'fa-

dor 1:2. obtenido rr.uchoE beneficios de!: dí! que nue~t"ra ConEti tu

ci6n Federal de 1917, lo rescató de la condici5n semeja~te a 

la Ó(•l escle.vi~mo o de ~ervidumbre medieval en que lo tenia -

el e 'dig:. civil c!c 1884; ln Constituci6:1 l:; rf::ivindic6 er. .-u 

contlJ.ci6n oe ser hu.i::a."10 1 con~iderándolo url úUtentico tr&baja

dor, otorgándole t-Ju:>s l·JC: ber:cfici".:lf' a !:'..UE :-,ece refer·~ncia -

el art:!culo 1~'3 ar:. !"'U aps.rtado 11 A'1 • Ac-r;ual:nc;ntf el trabn.jador 

dorn~r.-<::ico es !':ujeto cie diversn.B prePta9iones y derechos en la 

Ley }'ederal del Trubajo vigente, derecho~ que en la ley labo-

ral ;-;11terl.:)r r~o tenia.. 

Ahora bien, y como se senaló, el trabajador doméstico -

ha obtenido diferentes beneficios y derechos a travé~ de las 

ley(r laborale; u~ 1931 y en la Vif,r.nte, pero en lo que no ha 

sido bcneiiciado ni regla.":len'tado, eF en cuanto a RU jornada -

de trabajo, por lo que s:iempre a eEtado a d)Sf.:>Eici6n del pa

tr6n durante todo el tiempo que ~stc di~ponea, sin irnportnr -
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que sea de d!a o de noche, y en virtud de todo esto, lo• tra

baje.dores dom~sticos son frecuentemente ·objetos de explota-

ci6n, y lo seguirán siendo mientras no se cumpla el precepto 

constitucional que les otorga el derecho de trabajar como joE 

nada máxima la de ocho horas al d!a; no obstante que ~ea un -

trabajo de tipo especial. 



CAPITULO III 

EL TRABAJADOR DOMESTICO 

1, CONCEPTO 

Es conveniente hacer referencia a las personas que pre~ 

tan el servicio doméstico, haciendo notar que ~stas provienen 

principalmente de los EEtadoe circwivecinos al Distrito Fc~c

ral, tal.es como Puebla, México, Hidalgo y '!'laxcala, aunque -

los hay ta~bién de otros más lejanos como Oaxaca, además de -

las mismas colonias populares de la Ciudad de México. Los tr.e: 

bajadores dor:ié:::ticos generalmente son mujeres con graves pro

blemar.: derivados de la falta de servicioE: urbe.nos y de salud, 

aunados a lor poco~ recur~os econ6micos para ali~entar adecu~ 

damente a SHf: hijos, por los bajos Eal.arir.s que recibe:-i f'UE' -

rnarid'Js, falta de estudios y pa!"a aset{Urar un ingrt::~o mínimo, 

entre otros. 

A los trabajadores doméEticoE se les piden muchas cuali 

dades, tales como el que sean honrada~, limpias, cuidadoRas,

respetuosaP y que no intervengan en las conversacionee de las 

personas de la casa¡ inclusive se les ordena que permanezcan 

atent..7..:: dg~de que el señor, la se:iora, lo~ hijos abren lo~ -

ojos, hasta que E"E' retira a deEcansar el liltimo de lo~: miem-

brof: de la fmnilia. 

~recisado lo anterior, los trabajadores dom~Fticos es--



83 

tán regidos por nuestra Ley Federe.l del Trabajo, en el capít~ 

lo décimo tercero del título sexto, dedicado a los trabajos -

especiales y que de acu·erdo al diccionario jurídico se entien 

den éstos como: 

El. conjunto de reglas aplicables a un grupo de actívid~ 

des que, sin desprenderse de las normas generale~ que -

ref,U].an toda relaci6n de trabajo, fijan determinadas -

condiciones para la prestaci6n de un servicio específi

co, con la finalidad de adaptarlas a la particular nat~ 

raleza de su desempeño.(l) 

De acuerdo al criterio del maeetro Mario de la Cueva, -

al respecto comenta que: 

Con el nombre de trabajoe especialeE se conocen diver-

sas actividades que si bien dan nacimiento a relaciones 

que revisten los caracteres fundementales de la rela--

ci6n de trabajo presentan, sin embargo, algunas caract! 

rísticas particulares que exigen nonnas adecuadas para 

su mejor desenvolvimiento. ( 2) 

De lo anterior, queda eztablecido que el trabajo espe--

(l) Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigacío
ne~ Jurídicas, P-Z, Universidad Nacionru. Aut6no:na de Mézj,_ 
cu, ::;egunda Edición, Editorial Porrúa, s. A., hiéxico, 1988 
pág. 3115 

(2) DE LA CUEVA, Mario, "El. Nuevo Derecho 1.~exicano del Traba
jo", Octa'fa Edici6n, Tor.io I, Editorial Porrúa, S.A., MGx.!:_ 
co, 1982, pág. 449 
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cial es por lo mismo un tipo de contratación ajustado a usos

establecidos en la relación de trabajo de diversae:\ activida-

des ~ servicios, cuyas características requieren de una regl~ 

mentaci6n que facilite su ajuste a exigenci~ ecpecíficas; p~ 

ro ta~bién e~to no significa que dichos servicioF queden fue

ra de las normas ge~erales, es decir, que lo~ trabajos espe-

cialeE deben pr~ceder s6lo como excepción a las co~diciancs -

generaleF de trabajo sin dejar de respetar lo e~tablecido por 

el articulo 123 de nuestra Constitución Federal. 

Reepcctc al ré~irner: que regula l~s trabajJr: ef-pt;Ci~le::-, 

Nestor de Euen hace la ~iguiente observaci6n: 

No debe pensarse aue el derecho c~:necial cot1Fti tuye un 

~égimen juríriico privile~iado. Por el con~rario, la try~ 

dencia eP su~t~aer 8 Ueter:ninadas catr.g~ríaP de gujetos 

3. las re el-as gen~ru.le:;, a veces en su ¡:.er juici.:i. ( 3) 

De acuerdo a todo lo expucAto, l~s re~laP eFpeciales -

por las cuale~ están regidos los trabajadores dom~sticos, re~ 

trineen en su perjuicio las condiciones de trabajo en cuanto, 

a las obligacionee de los patrones, tale~ co~J la fijación de 

salarioe y principalmente en lo referente a eus jornadas de -

trabnj~, contravir.iénóo en e~te ~entido el texto c~nFtitucio

n3.l del artículo 123. 

~F..ra reafirmar lo a.~terior, citaré lo au~ al efecto ~o~ 

(3) DE BUEN Lozano, Ne!:'tor, "Derecho del Trabajo", Cuarta Edi 
ci6n, Editorial Porr~a, S.A., México, 1981, nág. 370 
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ciona Baltazar Cavaz?s: 

Debemos reconocer que no siempre e·sa reglamentaci6n es

en beneficio de los trabajadores, sino que en cierto m~ 

do se crea para sostener la vid~ de la fuente de traba

jo, Se ha dicho que cada vez que se legisla sobre algu

na actividad humana se tiende a restringirla y en el e~ 

so del contrato de trabajo, cuando está referido a acti 

vidades especiales, diferentes de las que pueden ser r~ 

gidas por la generalidad de la Ley, se incluyen disposi 

cienes que en efecto viene a restrineir, a disminuir aJ; 

guna libertad de los trabajadores ••• (4) 

En cuanto al concepto de trabajador doméstico, mencion~ 

ré la que nos dá el artículo 331 de la Ley Federal del Traba

jo, que estipila que es aquel que presta los servicios de 

aneo, asistencia y dem~s propios o inherentes al hogar de una 

persona o familia. 

Asimismo, la enciclopedia jurídica señala otra defini--

ci6n al re~pecto, observando lo siguiente: 

Trabajador domástico es el que presta servicios propios 

del hogar, a una persona o a una comunidad familiar, -

tenga o no alojamiento en la casa de ella, percibiendo 

remuneraci6n y siempre q·.le el dueño de la casa no pers.?:, 

(4) CAVAZOS !.'lores, Baltazar, "Jll Derecho Laboral en Iberoa
mérica", Edi i;orial Trillao, :1Iéxico, 1981, pág. 610 
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ga fines de lucro.(5} 

Del concepto oue nos señala la ley laboral vigente, y -

la que menci~na la enciclopedia jurídica, se desprende que 

las cnracterí~tica.~ principales del concepto de trabajador d~ 

méstico es la no pro~ecuci6n de lucro por parte del patrón o 

dueño de la casa, ya que la realización del trabajo tiene co

mo ónica finalidad satisfacer necesidades privadas del mismo, 

o de Eu familia; realizar ~u trabajo exclu~iV.'!J..'tlente en el ho

gar y al .eervici" de ~l o su familia, pero nunca en tma inFt~ 

laci6n indu~trial o comercial; de esto ee deduce q~e lo~ tr~

bajadores que presten los miemo~ serviciJs en una casa o resi 

dencia que destine servicioE al público como h~tele~, despa-

cho~, fondas, hoEpitales, etc., que obviarr.cnte persiffUen un -

fin lucratico, no son C·jnsidera.dos como domt;sticos y, por CO,!! 

siguiente, s:e rigen por las nonnas generale.: del tr:J.bajo. 

Es de señalarse también, que muc:t;ios patrones que tienen 

a1.giln pequeño comercio tales como tiendas de abarrotes, frut~ 

r~as, verdulerías, jugueterías, c:ll'nicerías o de deportes, e~ 

tre otros, utilizan a eus trabajadores dornéstic~s, después de 

haber cumplida con todas las laboree del hogar, para hacer la 

1impieza en los mi~mos e inclusive hasta atender dichos nego

cios en determinados momentos; por cons:iguiente, se abusa de

masiado de la percona y de las labore~ de e~tos trabajndores, 

( 5) Enciclopedia Jurídica Omeba, •romo IX, Divic-Emoc, Edito
rial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, Argentina, -
pág. 246 
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por lo que en ning¡in m·omento se está respetando el contenido, 

del artículo 331 de la Ley Federal del Trabajo, las cuales d~ 

ben ser exclusivamente en el seno del hogar de la persona que 

los contrata, es más no les otorgan alguna compensación por -

estos servicios "extras''• 

2. ELE1é3NTOS DE LA RELACION DE TRABAJO 

Los elementos de una relaci5n de trabajo, son las par~ 

tes que la integran y sin les cuales no existiría, es así que 

hay dos tipos de elementos: subjetivos y objetivos; dentro -

del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo se establecen -

los elementos de toda relación individual, y estipula lo si-

gi.tiente: "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le d~ origen, la prestación de un trabajo pe~ 

sonal subordinado a una persona, mediante el pago de W1 sala

rio. 

Contrato individual de trabajo cualquiera que sea su denomin~ 

ción, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a -

prestar a otra tm trabajo personal subordinado, mediante el -

pago de un salario. 

La preEtación de un trabajo a que se refiere el párrafo prim~ 

ro y el c0ntrato cel8brado producen los mismos efectos". 

Los elementos subjetivos, propiamente dicho, son los s~ 

jetos del derecho del trabajo que integran dicha relación, e~ 

decir, un trabajador y un patr6n. Asimismo es necesario esta

blecer las definiciones de es~o~ elementos para un mejor en--
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tendimiento, es as! que el artículo octavo de nuestra ley la

boral establece que: Trabajador es la pereona f!sica que pre~ 

ta a otra, física o moral, tL"l. trabajo personal subordinadon. 

Por su parte, el artículo décimo en EU pri~er párrafo estipu

la que: 11:t-atr6n es la ;:;;r:oona física o ooral JUe utiliza los

servicios de uno o va.rice trabajadoree 11 • 

En c~~ta ~l servicio dom~stico, est0E elementos subje

tivos ee refieren esencialmente n.l trab<ije.d-:ir :r al patrón; en 

CU?.nto a lof elereentos objetivo~ de esta ~elü~i5n de tr~bajo, 

se encuent?""an lor: que seña.la l;; ley, como f'":!'1 la -;:rer:--¡;a~i6n -

del Ef.rvicio, la !=.ubcrair.uci6n y el f"alario. 

Si no existen lo~ primr.;r . .)s ele::er..to:=:, er-- dec1r, 1..1..."'1 trr..-

bajad'Jr, m1 patr.Sn y la pree-t:ación del trab=.jo que r1~aliza -

una '!=r:r~onn, no pueCc C.<J..:"r-e i.a rElaci·~~ labJru.l en razón de -

que ésta co~~iste 11n la pre~·taci6n, precis2::'1.<:nte del trabo.jo. 

Es de afirmar~e que, en cuanto al ?ervicic domártico, -

efect~vtlffiente ne d1n los elementoR necesarios parn que exiEta 

la relación de trabajo. 

Por lo r¡ue se refiere a la ¿rer-:taci6n del ~Brvicio por 

pru-tc ó.el trabú~ador domtF1iico, ~sta tiAr.e caractnrÍ'."t:i.cn.s 

muy er..peciale~ como Fon t!l -:-me el traba~'J reali?.ado fea en r!:_ 

laci~~-~ al noear, l? ~1tr:r:ci6n r.:.e l.-~ fa-nilia y que no ~e pE:rri

gan fineE de lucro, cte. 



89 

De lo an~erior, nace como con~ecuencia una ~ubordina--

ci6n, toda vez que dichas caracter!sticas son las que facili

tan establecer que la pre~tación del trabajo está regida por 

los estatutos laborr.les. 

AS! mismo, ee dá otro elemento que es el salario, y que 

"ambién es consecuencia de la prestación del servicio, por lo 

que es nece~ario que exieta la obligaci6n del patr6n de pap.;ar 

un salario, que en cuanto al trabajador doméstico considero -

debe ser juEto debido a1 •~fuerzo realizado por éstoE, ya que 

prestan su fuerza y energ!a ilimitadamente en el hogar del -

patr6n. 

Asi qus, de no exiEtir el pago.de tU'l salario r.o ~e est~ 

ría en presencia de una relación de trabajo, sino tal vez de 

una subordinación fincada en la esclavitud. 

De todo lo expuesto, se deduce que en el servicio domé~ 

tico existe plena~ente una relación de trabajo, en virtud de 

que contiene todos los elementos necesarios para que se dá; -

por lo que el trabajador doméstico debe ser sujeto a~ todoc. y 

cada uno de los derechos establecidos en nuestra Ley Federal 

del Trabajo. 

3. NATUll;!LEZA JlliUDICA DE LA RELACION DE TRABAJO 

Actiialment~ en el servicio domd:Etico, exi~te una rela-

ci6n de trabajo y como tal debe ser conéiderado, sin perjui--
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cio de que en su reglamentación se tengan en cuenta las cara~ 

terísticas propias de este servicio, todo esto en V'i!rtud de -

que se cumplen con todos los elementos para la existencia de, 

dicha relación de trabajo. 

Por lo tanto, es de afirmarse que la naturaleza jurídi

ca de la relación de trabajo del servidor doméstico es auten

ticamente laboral. 

Las caracterí~ticae propias o especiales del servicio -

doméstico, han de valer no para privarle de Eu carácter labo

ral, sino para crear estatutos adecuados a la natura1eza de -

su labor, tales como las condiciohes en que se ha de desarro

llar éeta, tryda vez que sus cvntlicionee especiales no ~on --

siempre en beneficio del trabajador, en virtud de que rompe -

injust:.ficada.::11'.!ftt~ c0n alguno~ de los pri11cipioF báEicos coa-

tenidoo en el arl"fculo 123 de nuestra Constitución Política,

y de las reglas &eneralcs de la ley lagoral, como es lo refe

rente a la jornada máxima de labores y al pago del salario. 

itespecto a la naturaleza jurídica del servicio domésti-

co, Nestor de Buen señala: 

No cabe la menor duda de que ~u naturaleza jurídica es 

laboral, si bien, ln condición de trabajo especial re-

sul ta innegable ya que en su ree;ulaci6n Re rompen n1Jr-

mas fundrunentales del rér,imen general, v.gr., la que~~ 

5nla la oblieaci6n de pap:ar el ~alario mínimo en efect~ 

va y las relativas a la duración de la jornada.(6) 

( G) DE BUEN J,ozano, Nestor, On. Vi t. , pág. 472 
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Por lo que es de señalarse, que la naturaleza jurídica 

del servicio doméstico, desde que se reglamentó en la Ley Fe

deral. del ·rrabajo de 1931 y continu6 en la vigente, dejó de -

ser puramente civilista dando paso a Wla realidad existente -

que consiste en que dentro del trabajo doméstico subsiste una 

relaci6n ae trabajo y, consecuentemente dicha relaci6n es de 

naturaleza laboral. 

4. CO!IDICIONES DE TRABAJO 

Las condiciones de trabajo, son las normas que determi

nan los requisitos para la protección y defensa de la salud y 

la vida de los trabajadores; así como las que determinan las 

prestaciones que deben percibir por su trabajo en los establ~ 

cimientos y lugares de trabajo. 

Las re~las sobre lae condiciones de trabajo, son parte 

esencial del derecho del trabajo, toda vez que aseguran de m~ 

nera directa e inmediata la salud y la vida del •rebajador, -

es decir, tratan de elevar la condici6n del hombre sobre la -

simple existencia irracianaJ.. Lag condiciones que deben apli

carse a cada trabajador son principalmente de naturaleza indi 

vidunl ya qu~ ~e diriGen a la preservación de la inte[;Tidad -

de éste, "9'1r ejsmplo, la~- reglas de la jornada má.xima de lab_2. 

re~ y el asegurar un ingre~o que permita un nivel econ6mico -

decoraso. 

Ahora bien, en cuanto a laP condici1nef de trabajo del-
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trabajador domé!:t1co, se encuentran en forma muy particular -

las referentes a la jornada y al salario. 

Como es sabido, para los trabajadores domásticos no -

existe ningún límite en su jornada de trabajo, en virtud de -

que el artículo 333 de la ley laboral, precisa solrunente que 

los trabajadores don~sticas disfruten de reposos euficientes, 

para tonar sus alimentos y del tiempo necesario para de~can-

sar durante la noche. Consecuentemente, el trabajador doo6sti 

co no está regido por lU1 horario detenninado de labores, que

da.~do práctica~ente ~ lo que dispone el patr5n, siendo siem-

pre todo el tiempo que considere éste necesa!'io que es en re~ 

lidad durante todo el día y a veces toda la noche. 

Respecto a lo señalado, Gaspar Rayón ma.'1.ifieeta lo si-

guiente: 

lm relación con la duración d~ la jorr.nda, descansan, -

etc., son muy escasa.E la.E normas.legi~lativa~. En real! 

dad ln jornada del sirviente doméstico es continua y es 

la costu.~bre la que e~tablece su duraci6n, adaptándola 

al ritmo normal de la vida de cada cru~a, la~ ~oza..q de -

servicio no pueden exigir salidas ni descaneo fijo.(7) 

Por lo tanto, el trabajador uomé~tico se encuentra defi 

nitiva~ente a disposición del ?atr6n durante todo el tiempo -

(7) C~faCON Bayón, Gaspar, "La Autonor.i:!a de la VolW1tad en el 
Derecho del Trabaj·o", Editorial Técnos, S. A·, Madrid, 
1955, pág. 242 
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que ~ste considere nece~ario, y e~ así que Baltazar Cavazos -

señala ante esta situación que: • ••• su jornada, que por lo g~ 

neral se puede estimar con duraci6n de todo el día, pues se -

encuentran en forma permanente a disp9sici6n del patr6n11 .(8) 

En virtud de todo lo anterior, y antB estos hechos, los 

trabajadores domdsticos no tienen ninguna oportunidad del de

recho qua les otorga la Ley Federal del Trabajo en cuanto a -

la facilidad que les debe dar el patrón para recibir la ins-

trucci6n general; mucho menos para recuperar por completo sus 

enereías, 

Por otro lado, la segunda condición particular del tra

bajo de los domésticos es el salario, y que como se sabe es -

una excepción a la regla general, toda vez que en este caso -

se puede cubrir parcialmente en especie. 

La reglamentación del trabajador doméstico, en la ley -

laboral vigente, señala que la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos, fijará el salario profesional que deberá pagarse a -

estos trabaj~dores; pero es sabido que esto es letra muerta -

en re.zón de que hasta la fecha no exi~te un salario específi

co para los domésticos, así como tampoco se les aplica el sa

lario m!nimo general, por lo que dicha condición, al igual -

que la jornada, es a voluntad del patr1n, otorgándoseles la -

mayoría de las veces un salario bastante miserable. 

(8) CAVAZOS Flores, Baltazar, Op. Cit., pág. 624 
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Referente a lo anterior, Gaspar Bayón afirma que1 "Nor

ma general es la libertad del señor para ofrecer el salario y 

del criado para aceptarlo, pero a veces se prohibe a éste di~ 

cutirlo".(9) 

Es as!, que el trabajador doméstico está obligado a -

aceptar todo lo relacionado a las condiciones con las cuales 

debe desempeñar su trabajo, principalmente en lo que se refi~ 

re a la jornada y al salario, esto se da en virtud de la nec~ 

sidad del trabajador en tener una fuente de ingresos y, tam-

bién porque la Ley Federal del Trabajo no regula obligación -

alguna para que el patrón determine jornada y salario confor

me a derecho. 

Consecuentemente, los trabajadores dom6sticos, que en 

muchos casos son calificados con denominaciones despectivas y 

humillantes como sirvientes, criadas, fámulas, muchachas, et~ 

cetera, y los cuales desempeñan un autentico trabajo, son con 

siderados por la sociedad ºsin derechoº, pero con muchas obl!_: 

gaciones, ya que están obligados a hacer todo el trabajo del 

hogar y las tareas que implican mantenerlo en orden y limpio, 

además tener a la familia atendida, agregando a esto que exp2 

nen su salud y vida al usar productos tóxicos en la limpieza, 

el mal estado de los aparatos electrodomésticos, etc.¡ todo -

esto requiere de una gran inversión de tiempo, energías e il.:i:_ 

mitadas jornadas de trabajo, y les es pagado con prestaciones 

(9) C!!ACON Bayón, Gaspar, O~. Cit., pág. 243 



95 

y salarios real.mente raquíticos. 

De acuerdo con lo anterior, Alberto Briceño manifiesta-

lo siguiente: 

Los trabajadores domésticos, sujetos todavía por desgr~ 

cia en nuestro medio, a una valoración mínima de su ca

lidad laboral, merecen la atenci6n de salarios profesi~ 

nales, límites a su jornada de trabajo y día de descan

so. (lO) 

Por su parte, el maestro Trueba Urbina señala al respe~ 

to que: "La situación material del doméstico es muy especial 

en nuestro medio, pues no siempre se les dá el tratamiento 

que le corresponde a su dignidad de personas".(ll) 

Así que, debido a sus condiciones especiales, el traba

jador doméstico es explotado y tratado todavía sin el menor -

respeto a su integridad física y moral, ya que los hacen tra

bajar durante todo el día por no específicarse en la Ley con

dicior.e~ más favorables como una jornada específica, así como 

un salario y otras prestaciones más justas para que ejerzan -

con decoro su labor. 

(10) BRICE1;0 Ruiz, Alberto, "Derecho Individual del Trabajo", 
Colección Textos Jurídicos Universitarios, 1985, 9ág. --
440 

(ll) TRUEBA Urbina, Alberto, "Nuevo Derecho del Trabajo", Tea 
ría Integral, Sexta Edíci6n, Editorial Porrúa, S.A., ¡,¡é: 
xico, 1981, pág. 345 
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5. CONTENIDO DEL A.'lTICULO 333 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO VIGENTE 

Corresponde analizar el contenido del artículo 333 de -

nuestra Ley laboral, que e• el punto principal del presente -

estudio. Como se sabe, la Ley Federal del Trabajo, en su ar-

t!culo 333 estipula que: "Los trabajadoree domésticos deberán 

disfrutar de reposos suficientes para tomar su~ alimentos y -

de descanso dura.'l.te la nocheº. 

Este artíeulo, no señala específicamente cuantas horas 

debe de laborar el trabajador y cuantae debe descansar, que-

dando al arbitrio del patrón establecer la duración de los -

miemoP, que como se señaló anteriormente es prácticamente to

do el día; asi que, como no existe limitante en cuanto a su -

jornr:.Ja lab0ral, lo~ tral:a,iadoref' d:>mésticoc ef>t6.n a dif'P'JF.i

ci6n O.el patr-5n dura.'1tc las veinticuatro hora.e del d!a. 

En cuanto a que deben de disfrutar de repoe.os suficien

tes para tomar sus &limentog, en la pr~ctica al trabajador d~ 

mé~tico únicamente ~e le concede, y por mucho, media hora pa

ra tomarlos ya que inmndiatarnente ~e le ordena reanudar sus -

labores a efecto de realizar nuevamente la limpieza de la ca

sa, óvzpuéP de haber tomad o ~.us alimentos la familia, además, 

debe estar al pendiente de lo que necesite el patrón o cual-

quier otro miembro de lR misma; por lo oue definitivamente no 

se puede hablar de repo~o~, ya que de ac~erdo al diccionario, 
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reposo es: "La suspensi6n del movimiento, descanso y tranqui

lidad". (12) 

Por lo que, es de señalarse que. el trabajador doméstico 

no disfruta de ningún reposo, quietud o tranquilidad a la ho

ra de tomar sus alimentas, porque inmediatamente se le ordena 

realizar la limpieza nueva~ente. 

Igualmente, el artículo 333 establece que debe de dis-

frutar de descansos durante la noche, y esto Fe entiende en 

el sentido de que el trabajador doméstico ya laboró dura.,te -

todo el d!a y es justo y necesario que descanse toda la noche 

pero esto es muy relativo ya que, en cantidad de ocasiones se 

les necesita para que atiendan a loG invitados en cenas o 

fiestas nocturnas dentro del hogar, y no se pueden retirar a 

descansar sino hasta que se tenninen dichas celcbraci::>nes, 

sin que por esto aJ. trabajador d::>méRtico se le compense con -

horas de descanso o salario extra; o.l contraxio se le exige -

levantarse tempra.,o para que efectue el aseo y arregle el de

sorden producido. 

En virtud de esto, es de considerarse que los trabajad~ 

res uomésticos son utilizados pera todas y cada una de las l~ 

bores del ho¡;:ar, durante tocio el día y toda la noche, en ra-

z6n de que no se le obliga al patrón a determinarle un hora-

ria de laboreE, dentro de los m~ximos lepules establecidos, 

(12) Diccionario Larou~se Usual, Edicione~ Larou~se, México,-
1982. pág. 639 
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con el objeto de que puedan disfrutar de verdaderos periodos 

de descanso. 

El contenido del artículo 333, de la ley laboral, no b! 

neficia en ningún momento al trabajador, ni siquiera se puede 

tomar como obligación para el patrón, más bien es un tipo d~

recomendación que se les dá y que, obvia~ente, no toman en -

cuenta. 

Por otro lado, los trabajadores domésticos no recuperan 

con los pocos descansos que se le~ otorgan, sup fuerzas y --

energías gastadas durante la larga jornada del día; si reaJ.-

ment e ee aplica lo que se conoce como descanso, que en mi opi 

nión es el disfrute del reposo necesario para la recupera--

ción física y mental, así como para la integración familiar. 

Asi que, mientras no se modifique el artículo en cues-

tión, los trabajadores domésticos seguirán siendo explotados, 

con jornadas inhuma.nas. 

Referente a todo lo expuesto, citaré lo que el mae~tro 

Nestor de Buen considera como el futuro del servicio domésti-

co: 

De todas las instituciones reguladas por el derecho po

sitivo en materia laboral, la más lamentable es, preci

samente, el servicio dom~stico. En nue~tro pa:!~ consti

tuye, en alguna medida, si no la expresión moderna de -

la esclavitud, por lo menos algo parecido a la servid~ 



99 

bre medieval. Todoe noe hacemos a la idea, de algu.~a m~ 

nera, de que se trata de una instituci6n indispensable, 

y no se ha pensado seriamente en la absoluta convenien

cia de atribuir a ePtos trabaja~oree los mismos benefi

cios del rágimen general, eEpecialmente e11 cuanto a jor_ 

nada y otras prestaciones.(13) 

A su vez, el maestro Mario de la cueva manifiesta re:=:--

pecto a los trabajadores domésticos lo siguiente: 

.•. no podrán alc?-'1Z.D.r r,;u libertad, aun relativa, sino -

hasca el día en que desaparezca el trabajo doméstico -

oue practicamoF ·y se convierta en U."1 trabajo idcntico a 

todos los demás, limitado a una jornada igual a la de -

l'J!_:' trataJad-::>res de la i!ld·~u:t;ria y del comercio y con -

W1 salario remunerador y ju~to, que les permita dejar -

de •er por t?d? el día y por toda la noche, los sirvien 

~es del hogar de otro y ~o~tener su domus propia en la 

que reinen la libertad y la dignidad del hombre.(14) 

Exie;;e tamb1.én en Máxico, un grupo denominado Colectivo 

Ata.oal, q'-'~ -os una o:::-ganizaci6n de apoyo y promoción de los -

trabajadores del servicio domé~tico, dicha organizaci6n en su 

lucha por defender los derechos de éstos trabajadores, ha ma

nifestada lo ~iguien~e: 

La .1l•JX~~inaci6n de 1.os trabajad'.'.>re~ del servicio d.:>méet!_ 

(13) DE BUEN Lozano, lleetor, Op. Cit., pá,,. 476 
(14) DE LA CUEVA, Mario, Oc. Cit., pág. 564 
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co demanda con urgencia Wla toma de conciencia sobre su 

situación. La contratación de un trabajador doméstico -

plantea una responsabilidad civil, laboral y social, -

Aún cuando las leyes no obligue~ expresamente a respe-

tar un horario de labores o pagar un salario mínimo pr.2_ 

fesional, eE parte del deber como contratantes del ser

vicio doméstico estudiar la legi~lación, e incluso ir -

más allá de lo implícito para ser más justos, Habra que 

valorar el trabajo doméstico, preguntándose cuánto se -

cobraría si una(o) hiciera esa labor. As! miRmo establ! 

cer l!mitee de ocho horas diar!as con pago de horas ex

tras sobre el total del salario; salario justo, condi-

ciones dignas, trato respetuoso son demandas centrales, 

de los trabajadores domésticos.(15) 

Por lo tanto, y de acuerdo a todo lo manifestado, es n! 

ce~ario y urgente que se le reglamente al trabajador domésti

co una jornada de labores, dentro de los máximos permitidos -

por la Ley, para que de esta forma se termine con su explota

ción y el trato y condici6n semejantes a la de un esclavo o -

siervo medieval; así mismo se le reconozca y se tenga presen

te la dignidad del trabajador. 

(15) Diario La Jornada, Lunes 3 de Abril de 1989, pág. 14 



CAl'ITu"LO IV 

LA JORNADA DE TRABAJO 

Durante más de un siglo, la reducción de la jornada y -

el atlI:lento de salarios fueron la.s aspiraciones fundamentales 

de los trabajadoreF, por lo que se puede decir que la histo-

ria del derecho corre paralela con la de la jornada de traba

jo. 

;Ji la antiguedad no podía hablarse de ninguna manera de 

reglamentación del trabajo, en virtud de que predominaba la -

esclavitud. Asimismo en la Edad Media, donde rigió el sistema 

corporativo, aparece una limitación in~ignificante de la jor

nada al circunscribirse ésta al trabajo efectuado de sol a 

sol con descanEo al medio d!a; no se trabajaba de noche, y 

las arduas jornadas quedaban atenuadas por el hecho del gran 

número de fiestas que se celebraban y de que los sebados se -

trabajaba sólo media jornada pero estas limitaciones dnicame!! 

te tenían por objeto impedir la producción de artículos de m~ 

la calidad y por lo tanto, se atendía máEI al interés del pa-

trono ~ue a la conservación de la salud de los trabajadores o 

a la humanizaci6n de las condiciones de trabajo. 

Las jornadas realmente inhumanas, •e dieron con el régi 

men capitalista industrial, debido a la consecuencia de la li 

bertad de contratación y de la autonomía de la voluntad que -

tomaban como pretexto loF patrones para imponer las jornadas, 
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largas e inhumanas. 

En nuestro derecho del trabajo, la Declaración de Dere

chos de 1917 resolvió el problema definitivamente y en sus ~ 

fracciones primera y segunda eotipuló que la duraci6n de la -

jornada máxima eerá de ocho horas en ~1 día y de siete en la 

noche respectiva~ente, de aquí que el articulo 123 es única~ 

mente el mínimo de beneficios que deben respetarse en las re

laciones de trabajo. 

;\.11ora bien~ distintas fueron las razonei::: para que ee d.!!, 

terminara la fijación de un m~ximo de duraci6n de trabajo, 

as! tenemos que éstas fueron de índole biológica, sociol6gica 

y cultural las que apoyaron la reducción de la jornada; bioli 

gicamente las jornadas extenuantes envejecían prematura~ente 

al trabajador; sociológicamente se hizo notar que los trabaj_!!: 

dores gastaban todo el d!a en el trabajo, en los trayectos, -

comides y en dormir, de esta forma la vida social y familiar 

les era imposible; culturalmente las jornadas larga• condena

ban aJ. hombre a una vida animal, en razón de que nunca dispo

nían de tiempo para el estudio. 

En cuanto a lo anterior, Ernesto Krotoschin menciona~ 

quB dichas razones se fundamentan en consideraciones de orden 

social, fisiológico y económico, exponiendo lo siguiente: 

De~de el punto de vi2ta social, una duración demasiado 

larga del trabajo perjudica el estado físico y la salud 

del trabajador como así también su desarrollo inte1ec~ 
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tual. El tiemp~ de trabajo y su descanso deben estar en 

una relación tal que el desgaste y·la reposición de las 

fuerzas f!eicas y psíquicas se compensen, es decir, que 

no ocurra una pérdida prematura.de la energía de traba

jo. Es necesario que el trabajador disponga, fuera de -

su trabajo, del tiempo suficiente para gozar de la vida 

familiar, de la naturaleza y de la vida intelectual. Fi 

eiol6gicamente, el trabajo de mucha duración surte efe~ 

tos contrarios al rendimiento, por la fatiga producida 

por éste. (l) 

Por lo tanto, el objeto primordial de la reducción de -

la jornada, fue el de conservar la salud, la vida social, fa

miliar y la dignidad del hombre como persona y trabajador que 

és, rescatándolo de las jornadas inhumanas que se daban. 

Por otra parte, y entrando a lo que es la jornada de -

trabajo, señalaré la definición legal que establece el art!cg 

lo 58 de la Ley Federal del Trabajo vigente, que determina lo· 

siguiente: "Jornada de trabajo es el' tiempo durante el cual -

el trabajador está a disposición del patrón para prestar su -

trabajo 11 • 

A~Í mismo, el licenciado Euquerio Guerrero manifiesta -

lo que él considera como jornada de trabajo, mencionando al -

(1) KHOTOSCHIN, Ernesto, "'l'ratado Práctico de Derecho del Tr~ 
bajo", Volumen II, Roque De palma Editor, Buenos Aires, --
1955. pág. 899 
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respecto lo siguiente: 

Se entiende por jornada de trabajo el lapso de tiempo -

durante el cual un trabajador debe estar disponible, ju 

r!dicamente, para que el patr6n utilice f'U fuerza de 

trabajo intelectual o material. (2) 

A su vez, BaJ.tazar Cavazos establece ~~ ~iguiente defi

nición: "La jornada de trabajo es todo el tiem'[lo que el trab,!!; 

jador no puede utilizar libremente, por estar a la disposi--

ci6n exclusiva de su patrono",(3) 

De las definiciones señaladas anteriormente, aunque con 

diferente terminología, se desprende ~ue la jornada de traba

jo comprende todo el tiempo en el cual el trabajador está a -

dispo~ición de su patrón para preztar eus servicios, indepen

diente,,,ente de que fíeica o materialmente no esté laborando,

es decir, se sub~~ituye el principio de considerar la jornada 

de trabajo como el tiempo efectivo que_ presta el trabajador a 

su patr6n. 

Referente a lo indicado, el maef'tro Llario de la Cueva -

estima aue la jornada de trabajo se desenvuelve en torno a --

(2) GUJlllRERO, l:.'uquerio, "Manual de Derecho del Trabajo", Dác!_ 
ma Edici~n, E<lito!'ial Porr11a, S, ft,, México, 1979, pág. -
119 

(3) CAVAZOS Flores, 6altgzar, "El D~rocho Laboral en Iberoam~ 
rica", l'rimera ;,;dici6n, Editorial Trillas, México, 1981,-: 
pág. 377 
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laA Figuientes consideraciones: 

El deber Wiico del trabajador consiste en poner su ene~ 

g!a de trabajo a disposición de la empresa por el nlline~ 

ro de horas que se hubiese determinado, por lo tanto, -

la no utilización de la energía de trabajo es un riesgo 

de la empresa o patrono.(4) 

Ahora bien, y C·Jmo se sabe, la duración máxima de la -

jornada de labores es de ocho horaA la diurna, siete la noc-

turna y siete horas y media la mixta, todo esto de acuerdo a 

lo que e~tipula el artículo 61 de la ley laboral vigente. 

::l. artículo 60, distingue laP diferentes jornadas de -

trabajo, se5alando que la diurna es la comprendida entre las 

seis y las veinte horas, la nocturna se comprende entre las -

veinte y las seie horas y la jornada mixta la que abarca pe-. 

riadas de tiempo de la.q jornadas diurna y nocturna, siempre -

que el nocturno sea menor de tres horas y media, pues ~i com

prende tres y media horas o más se tomará como jornada noct~ 

na. 

Uno de los requisitos formales que exige la ley, y que 

debe estauiecerse en la relación de trabajo, es la expresión

del tiempo que durará la jornada de tr~bajo, toda vez que es 

necesario que el trabajador y el patrón convengan el tiempo -

(4) DE LA CUEVA, Mario, ''El. Nuevo Derecho Mexicano del Traba
jo", Octava Edición, Tomo I, Edito!"'ial l'::Jrr\S.a, S.A., Máx!_ 
co, 1982, pág. 274 
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en el cual el primero va aprestar su fuerza de trabajo cada -

día, ~sto de acuerdo a lo que señala el artículo 59 de la Ley 

Federal del Trabajo, en el sentido de que las dos partes fij~ 

ran la duración de la jornada laboral, pero sin que exceda de 

los máximos lega.les¡ asimismo se podrán repartir laP !1oras de 

trabajo con el objEto de permitir al trabajador el reposo del 

sabado en la terde o cualquier modalidad equivalente; er.to es 

que patrón y trabajador puedan e:.tablecer jornadas diarias "!!: 

periores a ocho horas, pero ~in reba.~ar el máximo a la semana 

de t!'abajo que son cuarenta ':{ ocho horas. 

Lo anterior, obedece a que el hombre tiene un límite fi 

sico para el trabajo, y en su protecci6n debe limi~arse el 

tiem~Jo de labores, porque no obstante q•.112 un hombre vigoro::: o, 

pueda aceptar muchas horas de trabajo incesantemente y aparen 

temente ~in cansancio, la verdad es que ('.l desgaste fíf'ic0 r-.::;, 

ceEivo ocssiona con el tiemp0 una pérdida de facultades y un 

debilitamiento prematuro que dic~inuye.el periodo de vida ---

6.til. 

La jori'ada de tralog,jo !)Uede prolongarse más allá de ,;u 

duración máxima cuando por circunstancias extraordinarias así 

lo exijan, es decir, se puede laborar tiempo extraordinario,

~iendo éste el que excede del tiempo normal u ordinario. 

E:r. cua.'1.to a lo rmterir:>r, el maestro Mario de la Cueva -

manifie~ta lo eiguiente: 

Damos el nombre de jornada extraordinaria o de horas e~ 
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tra.l> de trabajo, a la prolongación, por circunstancias

extraordinarias, del tiempo durante el cual el trabaja

dor está a disposición del patrono.(5) 

Este tiempo extraordinario, de acuerdo al texto consti

tucional, en su fracción XI del artículo 123, no puede exce-

der de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; a su 

vez el'art!culo 66 de la ley laboral, dispone que no podrá eE 

ceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. -

Es de considerarse, en esta ocasión, que la disposici6n de la 

ley del trabajo prevalece, en virtud de que su contenido im-

plica un mayor beneficio para los trabajadores. 

Por otro lado, para impedir el uso inmoderado de las h2 

ras extraordinarias, la propia ley impone al patrón la oblig~ 

ci6n de remunerarlas con un ciento por ciento más del salario 

de las horas normales, de acuerdo a lo establecido por el ar

tículo 67, segundo párrai'o. 

Hay otras circunstancias por las cuales también se pue

de prolongar la jornada de trabajo, ~in que en estos casos se 

tenga que pagar salario extra al trabajador, y es en situaci2 

nes de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida -

del trabajador, de r'U~ compañeros o del patrón o la exiE-'ten-

cia misma de la emprer:a; dicha~ situacione~ se fundamentan en 

los artículos 65 y 67 pri~er p:U-rafo, de nu~Ptre Ley ~edcral 

del Trabajo. 

(5) ~. pág. 279 
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DP. acuerdo a lo exp;;es"to, ee Ccauce que e~isten dos: ex

cepciones únicas ~ara incrementar la jornada normal de labo-

res, y estas Fon, en ~rimer lugar, el trabajo extraordinario 

por circu..~stancias eBpeciales con sus limitaciones en cuanto

al ndrr,ero de horas y, en segund:::. lugar, el trabajo extraordi

nario ~n los casos de siniestro ~ riesuo inminent~¡ Pn el pri 
caso el salario deberá pat;a.rse cm1 un aumento del CiP:n p:)r --

debe pagarse salario fcncillo. 

A."1ora bien1
, ~' no obstai;te la cxcel'.lci6n Ce: n ~r1f:r trnba.--

jar tiempo e>:traordine.rio de nueve horas a la sema.!i.a ccmo ~á

ximo, existe todP-vía el vicio de patrones de excederse de és

to, Vi'Jlando a:-! los preceptos de la conFtituc16:¡ y l::i. ley: -

-por 1 ;. '.:1'-le (sta eE"tnblec16 en ~u 2..rtículo 63, que en loe ca-

sos dt:. ~ro1Jnt~aci6n má.E allá de los l!mit~os nermitido~, ~1'7'":be

rá parar~e al trabajador un ti:>!Ocientas por ciP.nto :n~~ del sa

l=io corre"pondiente a las horru: de l¡i. jornada de tre.bajn, -

en vir~ud de que dichas horas significaban un aumento flobre ·-

las que corresnonden al servicij tn:t:r-oortlinario permitido; e~ 

to inr:~pe11C.ientemente de lru:: :-ancicne~ correspondientes. 

Por lo que respecta al trabajador doméstico, es sabido 

que es el 1ir...ica que inju~ti-ficadamentr:? no zar.a. de jornada la

boral all;'Ulla, no obstante e~tar contemplado~ en el artículo -

123 c::n2titucional como aut~nticos trabaja.e0rPz y cor. dcrec!lo 

a lo~ bi:neficio~ emanado!: del r.üsmo. 
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Referente al porque los trabajadores aomé~tico8 no di~

frutan de lo~ limites de la jornada, Jesús Castorena estable

ce 1o siguiente: 

El servicio dom~stico no está s~jeto a los preceptoe r~ 

lativos a la duración de la jornada, por razón de que -

el trabajador vive al lado del patrón, y de que el ser

vicio de asistencia no es continuo.(6) 

Definitivamente, no concuerdo con el criterio de Jesús 

Castorcna, en virtud de que, independientemente de vivir al -

lado del patr.1n ~' no desarrolle físicamente su trabajo en de

terminados momentos el trabajador, áste se encuentra a dispo

sición de su patrón durante las veinticuatro horas del día P§ 

ra .desempocar ~u tral:ajo al momento de requerírsele. 

Así ryue, y con.forme a lo entendido uor jornaCa de trab~ 

jo, de acuerdo a lo que establece la le~r y los autores cita-

d~s, el trabajador doméstico cumple W1a jornada ininterru~pi

da durante todo el día y toda la noche, es decir, abarcan to

dos lo"°: pnriodos de las jornadas diurna, mixta y nocttirna. 

Reafirmando lo anterior, citaré lo ~uc al respecto man~ 

fies-i;a Alí·reri 0 Ruprecht : 

La jornada de trabajo no s6lo comprende el tio~no de -

prestaci6n efectiva o real de servicios, sino tambi~n -

el periodo i;:on qu~ el trahajndor :-e encuentrg. a disposi-

(6) CASTOrlENA, J. Jesús, 11J1:anual ti~ Derech0 Obrero 11 ~ditorial 

Jario, Segunda Edición, México, 1949, nác,. 96 
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ción del patrono, ~ara aue ~ste pueda u~ilizar r-u~ ser

vicios. (7) 

Por lo t911to, al trabajacor do~~~tico ~e le está margi

nando de los derecho~ del co~'1n ce todos los trabajadores, d~ 

rechoP- bien C:!.-3..rOE y er.tablecir!os en nues"tra Constitución Fe

deral, no importa~do que su trabaje sea de tipo e~pecial, ya 

qui? ~')n trabu,jariores y :;ersonas c:1n C.t;rec}:.j a la dignidad, al 

igual que todoF los trabajadores de M~xico. 

establece el Pif01iente criterio: 

Todas la~ fracci'JnBs del A!"tículo 123 e~t6.n regidn~ por 

::u párra:·:; :.nt!"oduct-'Jrio, consecuentc:-:1ante, !:·e aplican 

a. tod')s 11 ~ruba,jadores, cualr¡ui;;ra 1ue f"ea. f=U traba,io

J.Ue der.r::;ir:.r.=:ien. 31 nrinCi'!:iiO d~ jornada :náxi~a n0 ,..,:-. -

:.t."la excer.ci6n. El l"ll"t!culo 6~~ d.:: l:i Ley vieja decía aue 

el principio de la jornru:la máxim~ no era aplicable a 

las personas que desempeñen servicios domásticos. La Ó~ 

misión 5upri~i6 eea norma, porque era con~raria a las -

dis'[losic:. :mes del ari;ículo 123, y porque los trabajad!J

res domásticos tienen la misma categoría que correspon

de a los rostantes trabajadores, f".On seres q_ue poseen -

12. miema di¡midud. ( 8) 

~7) :-::·_.'R!~C!-:T, r. i..lf!"'•."'rl'J, 11 C.:')n-:rn';1J de 'rrc.baJ')", Bi::.li0tp""áfi
cu Omeba, buenoe Aire:-, 1960, pág. 145 

(8) JJE L;'. CUEVA, !<ario, On. Cit., oág. 276 
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En consecuencia, eE ñe con~iderar~e que la jornada de -

trabajo se funda en el principio de derecho social de prote-

ger la vida y la salud de todo~ los trabajadores, sin excep-

ci6n al¡runa, es decir, sin menosprecio al trabajador dom~sti

co, 



CA?UULO V 

NECESIDAD DE ES'rABL:SCER UN :!ORARIO DE'rERJ.iINADO 

DE LABORES, DENTRO DE LOS ldAXIMOS LEGALES, A 

LOS TRA!lP.J ADCJR¡,;s DO!tES'HCOS 

A travé!! del "Análisis' de la J O!"'nada Lal>.)ral de los Tr3; 

bajad.J:res Dom~!:iticos", y de diverr-os ci:>::tentarios de per~onas 

dedicadas a este tipo dr: labores, e!:' de ef:'tablecerse riue a d!, 

chas ~rabajadoref', no obEtante e.star recnnociñ.or: p11r el Anar

tado 11A11 del Artículo 12?. de nues¡;ra Constituci6n Política do 

los Estados Unidos Mexicanos, no se leF> reconoce su autentica 

calidad de trabajadores¡ comprobando con eRto aue los presta

dor~s del servicio d~méctico, injustrunP.nto están al me.rr,~n -

del derecho que tienen a u."la limitaci6n en su jornada de lab,9_ 

res, tal como ln rroza..'1 "!;~dos los trat.aja'iJrec en renc:-al. i·:ir 

lo .1'..l.~ suree la :1ecer idad apremiant~ 0.e obli¡:-a.r a los natro-

nes oue ernplean a es¡;c tipo de trabajadores, a determinarles 

un horario fijo de labores sin exceder de los máximos establ~ 

cidos por la CJnstituci6n. 

Así mismo, por la falta de enpec!ficar claramente, den

tro de su reglamentaci6n, el término de tiempo dentro del --

cual de·::>en d. es empeñar :.:us actividades laborales, eE".to~ traba

jadores se enc~entran totalmente derorotegidos y son obje~o -

con!":ltd.nte de explntaci6n DOr _;rnrte de sus patrones, en virtud. 

de qu0 son utilizados durante todJ el día y en ocasione~ du-

rante toda la noche. 
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No •ibstante ser un trabajo de tipo er.oecial, el de loz 

trabajadores domásticos, considero que su~ disp,siciones esp~ 

ciales, en particular el artículo 333 referente a los descan

sos de estos trabajadores, no son suficientes como para recu

perar por comnleto sus fuerzas y energías gastadas en sus la;: 

ga~ jornadas laboral.es, y ni siquiera para dedicarse a convi

vir con SU!:O :·amilias o tener alguna clase de distracci6n, --

pues dicho trabajo los absorvc. 

El objeto del presente estudio, co~eisti6 fundamental-

men~e, C·):no se mencion6, en demostrar out": injustificada.'Ilente 

los trabajadores domésticos no son beneficiados con el dcre-

cho constitucional que tienen a no laborar más all~ de las -

jornadaF laborales permitidas. 

Es así, que de esta forma, ~repongo que para la ~rotec

ci6n y conservación de los trabajadores dom~sticos, se modif~ 

que el articulo 333 de la Ley Federal del Trabajo, en el ~en

tido de obligar al patr6~, de comilll acuerdo con el trabajador 

a la fij.'.'?.ción de un horario de labores determinado, conforme 

a laE neceridades de aquél. Erto sin excedo:?rse de los límites 

e~tablecido~ por la Constituci6n y por la propia ley laboral. 

De ~st1 manera, se terminaría en muc~0$ CaFos, con la -

explotación del trabajador ao~éstico, y además puedan Fer su

jetos de l'lS prestacioner ertatu!cian en la. Ley de la f'lnteria, 

al laborar más de lo establecido como jornada máxima. 



CONCLUSIONES 

PRIU.i:::<A.- El servicio doméstico, en la época de la e~clavitud 

y en la Edad Lledia, no fue regulado por legislaci6n laboral -

alguns, toda vez que fue ejercido por hombres desprovistos de 

libertad, dichos servidores eran tratadoE como animales. 

SEGUNDA.- En la 4?oca Colonial, ~i bien es cierto que exi•ti6 

una reglamentaci6n quP. busc6 tm trato mts humano y equitativo 

para los indígenas 9restatlores de servicios, tambien lo es -

que las misw.as no fueron aplicadas co~r~ctamente, lo que ori

gin6 que dichos Bervidores, entre éstos los domésticoF., con-ti 

nuaran siendo explotados y sin derecho a jornadas de trabajo. 

Por lo que el s cn•idor doméstico rigui6 en la misma si tuaci6n 

que en las ér.:'.)cas pasadas, es decir, en una situ.aci6r: esclo.Vi 

zante. 

TERCERA.- El Eervicio doméotico fue regulado inicialmente, en 

nuestro país por el Derecho Civil, pero en ésta legislación -

se obi::crva la doctrin~ deshu:nanizada del trabajo del hombre -

como artículo d.e comercio; fue reglar.ientado en una f:>rma indi:_ 

vidualista, en favor de la burgueEía, ya que cstoF servidores 

fueron tratado~ como un objeto el cual se obtenía y se de~e-

cho.ta. 

CU;d'rA.- La c . .,n~tituci6n Política de lof: Estadoe Unidos Mexi

canos de 1917, en su artículo 1~3, re,cat6 del estado de es-

clavi ~ud en que ca~i re encontraba aJ. trRbajador dom~ritico, -
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al estar regulado por la legislación civil. Por lo que le re

conoce su autentica calidad de trabajador y lo reivindica en 

FU dignidad como persona, otorgándole diversos derechos, en-

tre éstos el de laborar como máximo o,l día ocho horas. 

Q!...'"!!:·rA.- Zl trabajador do:n~:--tico ha obtenido diferenteR bene

fic~ae y derechos a trav~s de las leyes laborales, regla~ent~ 

riaR del ::;.rtfculo 123 Constitucional, de 1931 y en la vig~nte 

uero en lo ~ue no ha sido beneficiado ni reglamentado, ni an

tes y ni ahora, es en cua..~to a su jornada de trabajo. 

SEXTA.- Las reglas especialec, por las cuales e~tán regidos -

los trabajadores domésticos, en nuestra ley laboral vigente,

restringen 8n cu perjuicio las condiciones de trabajo, respe~ 

to a la fijación de salarios y, principalmente, lo referente 

a Eus jornadas de trabajo. 

SEPTIMA.- Dentro del servicio doméstico, existen plenamente 

los elementos para que se dé la relación de trabajo, por lo -

tanto el trabajador dom~stico es un ·autentico trabajador y, 

consecuentt:mente, debe E"er Pujeto de todoE" y cada uno de los 

derechos eotablecidos en la Consti tuci6n Política de nuestro 

ua!s. 

OCTAVA.- Los trabajadores d<>mésticos no están regidos por un 

horario determinado de labores, por lo que se encuent~an a -

plena di~pooici6n del patrón durante la~ veinticuatro horas -

del día, aJ. no tener éete la oblieaci6n de determinarle un h2 
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rario de laboreE a sus trabajadores. 

NOVENA.- En virtud de que la Ley Federal del Trabajo, no obl.:!:_ 

ga al patrón a establecerle una jornada de trabajo a sus tra

bajadores do:r.ésticos, normalmente fijan jornadas ilimitadas,

las cuales generalmente acepta el trabajador en razón de su -

extrema necesidad de obtener algún ingreso económico. 

DECIMA.- Los trabajadores domésticos, en nuestro medio, toda

vía estan sujetos a una valoración mínima de su calidad labo

ral al hacerlos trabajar jornadas interminables. 

DECTh!A PRIMERA.- La Ley Federal del Trabajo en su artículo --

333, estatuye que los trabajadores domésticos deben disfrutar 

de reposos para tomar sus alimentos y de descaneo durante la 

noche, lo que en la práctica no se lleva a cabo, es decir, -

los patrones no lo toman en cuenta. 

DECIMA SEGUNDA.- h~ contenido del artículo 333, contraviene -

la disposición del artículo 123, apartado "A", de la Conetit!!; 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que eGtipula -

como jornada máxima de labores para todo~ los trabajadores, -

incluyendo a los domésticos, la de ocho horas diarias; y toda 

vez que una ley reelamentari~ no puede contravenir una dispo

sición constitucional. 

DECIMA TERCERA.- Los descansos y reposos a que hace referen-

cia el artículo 333, no son suficientes como para recuperar -
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o:>r c::m:ileto su~ fuerzac y energías ga~·taJ.as en ~u~ lar.-:=-as 

jo~nadas de trabajo; y n~ ~ienen oportWlidad para c9nvivir 

c1Jn sus familias, d~dic:i.r!?e a estudiar o tener cualouier cla

EP. de distracción, pues dicho trabajo los absorve. 

üSCif,:A CU.~lTA.- :Se necesario y urgente que se le ePpecífique, 

al trabajado~ domástico una jornada de labores, dentro de los 

máximos pr::r;.ii tidos por la Con1-~tituci6n, para que de e~ta for

ma se termine con su explotación y el trato y condicione~ en 

que se le tiene, semejantes a la de un er-clavo o ~iervo medi~ 

v:tl; ~! cono reconocer y tener presente ~u dignidad como 9e~ 

eona. ·ro!:l'.l...'1do en cuenta que los límite" a la jornada se fun-: 

dan en el principio de derecho social de proteger la salud y, 

la vida de todos los trabajadores r.in excepci6n alguna, es d~ 

cir, sin menospreciar al trabajador doméstico. 

DECihU. 1Ul~~TA.- ::.;::; :nenester, que para la conPervaci6n y pro-

tecci6n de los trabajadores domésticos, ~e reforme el artícu

lo 333 de la Lay Federal del Trabajo; en el cual se estipule 

lu. oblig1ci6n del patrón de determiriar un horario de labores, 

de acuerdo a sus necesidades; esto sin exceder de los límites 

eGtablecido" por la Constituci6n y la propia ley laboral. 
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